
Morelia, Mich., a28 dejunio del 2016

Mtro. Gabriel Oswaldo
Contreras Saldivar
Presidente del lnstituto
Federal de Telecomunicaciones

Asunto: XHKW-TDT de Morelia, Mich.- Da
debida respuesta a requerimiento de
Oferta Pública de lnfraestructura (OPl)

Ref: PrIFT/EXT/06314177

Quien suscribe con la personalidad debidamente reconocida en el expediente que sele sigue a José Humberto y Loucille Ambos de apellidos Martínez,
concesionarios de la estación de televisión en el asunto indicada, señalando como
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la Calle de Hacienda de
Jaltengo 38, colonia Prado Coapa, delegación Tlalpan, código postal 14350 de la
ciudad de México, autorizando para los mismos efectos a los C.C. José Manuel
Buenrostro Ortega y María Rosa Dolores Sánchez Ramírez, con el debido respeto
ante usted comparezco y expongo:

En cumplimiento a lo previsto en la resolución citada en la referencia que fue
aprobada en sesión del Pleno de ese H. instituto Federal de Telecomunicacionesel 6 de marzo de 2014 ("Resolución AEP"), los integrantes del Agenb
Económico Preponderante, conforme a los términos, condiciones y resticciones
que se describen en la misma, y en la cual se ofrecen a todos los
Concesionarios de la lndustria de la Radiodifusión en México, que cuenten con
un Tftulo de Concesión para el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercialde Canales de Transmisión para la Prestación del Servicio Público de
Televisión Radiodifundida, debidamente expedido por el !nstituto Federal de
Telecomunicaciones o la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y que se
encuentren vigentes, celebrar un convenio de prestación de servicios de
acceso y uso compartido (el "Convenio") de Infraestructura pasiva para su
utilización por terceros, adjunto al presente informes y documentos, para cada
una de las medidas que deben elaborarse para este caso que no ocupa.

Por Io anteriormente expuesto, atentamente solicito a usted:

PRIMERO.- Tenerme por presentada con la personalidad que ostento, en
tiempo y forma, dando debida respuesta a la información que debe exhibirse
ante esa H. Autoridad.

SEGUNDO,- .Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones el
que ha quedado descrito en el primer párrafo, así como a las personas que
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también se indican, agradeciendo se dé vista a todas las unidades que integran
ese H. lnstituto para que tomen nota del mismo, anulando cualquier otro.

S_in. otro particular que tratar, reitero a usted las seguridades, de mi atenta y
distinguida consideración.

Apoderada general de los concesionarios

Con anexos



XHKW.TDT

ANEXO GENERAL A LA PRESENTACION A LA OPl.-En cumplimiento a lo
previsto en la resolución P/IFT/EXT106314177 que fue aprobada en sesión del
Pleno de ese H. instituto Federal de Telecomunicaciones el 6 de marzo de 2014
("Resolución AEP"), los integrantes del Agente Económico Preponderante, del
cual forma parte la empresa que represento y que conforme a los términos,
condiciones y restricciones que se describen en la misma, y que Son
necesarias, para evitar que se afecten la competencia y la libre concurrencia
contenidas en el anexo '1 de dicha resolución; medidas que deben elaborarse y
son obligatorias son obligatorias a todos los integrantes del este grupo.

De conformidad con lo señalo en la media Tercera y Cuarta relacionadas con la
compartición de infraestructura, mediante las cuales el agente económico
preponderante deberá permitir a todos los Concesionarios de la lndustria de la
Radiodifusión en México, que cuenten con un Título de Concesión para el Uso,
Aprovechamiento y Explotación Comercial de Canales de Transmisión para la
Prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida, debidamente
expedido por el lnstituto Federal de Telecomunicaciones o la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y que se encuentren vigentes, el acceso y uso
de infraestructura pasiva que posea bajo cualquier titulo legal,

Con base en lo anterior y estando dentro del término que vence el 30 de junio
de este año, para exhibir la información correspondiente a la OPI (oferta Pública
de lnfraestructura).

¡NFRAESTRUCTURA PAS¡VA:- Cabe señalar que mi representada no cuenta
con ésta, considerando los espacios tiene en el predio actualmente se
encuentran establecidas en la misma tres estaciones, siendo su dimensión del
terreno totalmente ocupado, para la integración, instalación de los equipos que
integran cada una de las estaciones, como podrán apreciar con la ficha técnica
que se adjunta como anexo 1.

Es importante señalar, que dadas las condiciones en que actualmente opera la
estación, y por las grandes inversiones que se realizaron para establecer la
televisión digital, la infraestructura instalada, contempló a dos estaciones de
televisión y de acuerdo a los créditos aprobados y autorizados por institución
bancaria, permitió, únicamente que se adquirieran líneas de transmisión con la
capacidad exclusivamente para dos sistemas de televisión, así como una sola
antena para uso de ambas; ahora bien la infraestructura establecida e instalada
no permite ser movida porque podría provocar que el resultado de la señal no
fuera de la calidad esperada, según el proyecto respectivo.

Quedando en consecuencia la pafte baja del soporte estructural, pero
dictaminada por los ingenieros que de establecerse una antena en dicho



espacio, provocaría a la estación que se instalase ahí, que resultaría de baja
calidad su señal al degradarse por la expansión de la anchura de las caras del
mismo soporte.

Independientemente de lo anterior, y de conformidad con las medidas
establecidas para los concesionarios, ha establecído a través de su página de
internet el conocimiento de la ubicación exacta y demás características del
inmueble donde están, así como la normativa, criterios técnicos que permitan
conocer el acceso y ubicación de nuestra infraestructura., según las normas de
seguridad a las instalaciones. Anexo 2.

CONTENIDOS AUDIOVISUALES, En cuanto a los los concesionarios no ha
adquirido en exclusiva derechos de transmisión sobre los mismos, por lo cual
tampoco puede ofrecerlos por carecer de ellos.

PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS.- los concesionarios, sóto cuenta con una
para difundir sus contenidos programáticos, y en la cual están instaladas las
estaciones de televisión señaladas en el anexo 1, estando en zona céntrica de
la ciudad, no es necesaria una plataforma adicional.

CLUB DE GOMPRA.- los concesionarios no pertenece a ningún club de
compra, dada la forma en que realiza una transmisión, así como lo podrán
comprobar en la verificación que se realce a sus transmisiones.

PUBLICACION DE TARIFAS.- los concesionarios exhibió en su debida
oportunidad, con fecha 2 de mazo del 2016,|a misma y condiciones de ventas y
planes, la cual ya se encuentra debidamente registrada mediante oficio
|FT|223|UCS/DGA-RPT1088412016 del27 de mayo último y la está insertado en
su página web, para su debida publicación y conocimiento del público en general,
aún cuando esto, en este mismo acto se vuelven a exhibir, como Anexo 3.

RELACION CON OTRO AGENTE PREPONDERANTE EN
TELECOMUNICACIONES O EN RADIODIFUSIÓN, los concesionarios no
pertenece ni tiene relación económica, empresarial, administrativa, etcétera, así
como su administrador único y accionistas no forman parte de algún consejo de
administración ni tampoco ocupan cargos directivos de algún AEP, hecha
excepción exclusivamente para el caso de la estación XHFX-TDT de Morelia,
Michoacán, donde los concesionarios José Humberto Martínez Morales y
Loucille Martínez Morales, son accionistas.

Ahora bien, aún cuando lo expuesto, se cuenta con la infraestructura como ha
quedado descrita cuyas capacidades y dimensiones ya se tienen registradas
ante ese H. lnstituto y por lo tanto con ello se demuestra , el sitio, torre, ductos,
postes, registros, y demás enseres que son necesarios para obtener una calidad
de señal óptima.



CONVENIO.- De conformidad con lo señalado en la Oferta Pública Pasiva
publicada por ese H. lnstituto, los concesionarios respetara el contenido del
convenio ahÍ establecido y que se adjunta concesionaria exhibe el modelo de
convenio y que me permito adjuntar, para que de darse en el caso futuro, que
algún concesionario en materia de radiodifusión esté interesado, en instalar
únicamente su antena, en la parte baja del soporte estructura, en caso de hacer
uso del mismo, se aplicaría respetando en todas y cada una de sus
declaraciones y cláusulas. el cual se adjunta como anexo 4.

PARAMETROS DE CALIDAD.- Relacionados con los plazos de entrega, de
instalación, de reparación de fallas y de gestión de incidencias que sean
relevantes para la compartición, visitas técnicas e indicadores de calidad riesgos
en su caso, en el supuesto que se diera la realización del convenio, los cuales
sería de conformidad a lo señalado en Ia OPI como anexo 5.

PROCEDIMIENTO PARA RECUPERACIÓN DE ESPACIOS.- LOS
concesionarios exhibe de conformidad a la OPI el anexo 6, para realizar este
procedimiento.

PROGEDIMIENTO PARA ATENDER LA SOLICITUD DE SERVICIOS DE USO
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.- Los concesionarios cumple
con exhibir éste para cuando se de el caso y exista uso compartido de
infraestructura, el cual será atendido como cualquier otra solicitud, excluyendo a
todo aquel que se encuentre este grupo de AEP. Anexo 7.

29 JUNTO 2016

XHKW.TDT
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Morelia. Mich. Canal 47 v Canal4S

Ubicación:  

 

Soporte estructural

Sala de transmisión

Energía eléctrica

 

  

Aire acondicionado

Predio

Equipos propuestos

Nota: No se está tomando en cuenta la forma de conducción de la señal
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Al\lExo 2
NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL ACCESO A LAS INSTALACIONES,



NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL ACCESO A LAS INSTALACIONES

AUTORIZACIÓN PARA ELACCESO AL INMUEBLE

Sólo se permitlró el occeso ol lnmueble o oquéllos empleodos directos,
dependlentes o funcionorios del CS (el "Personol").

Poro tol efecto, el CS entregoró ol Prestodor un listodo (el "Listodo") del Personol
que outorlzo poro tener occeso ol lnmueble, Llstodo que se deberó de entregor
dentro de los 48 horos siguientes o lo celebroción del Convenío y deberó contener,
por lo menos, lo siguiente lnformoción:

. Nombre completo (Acompoñor copio simple de ldentificoción oficiol:
Credenciol de elector, licencio de conducir, posoporte vigente, cédulo
profesionol),

. Fechq y lugor de nocimiento

. Domicillo octuol

. Corgo que desempeño el Personoly nombre de empreso donde trobojo.

. En coso de ingresor con vehÍculo, fncluir los dotos de ldentificoclón del mismo
(Número de ploco, modelo, morco y color).

. Fotogrofío o color de codo miembro del Personol en tomoño lnfontil o
posoporte.

El CS podró, de tiempo en tiempo, octuolizor el Listodo incluyendo o eliminondo o
miembros del Personol que outorizo poro su occeso, el cuol deberó entregor ol
Prestodor en un plozo no moyot o 2 díos hóbiles contodos o portir de su

octuolizoclón.

El CS ocepto expresomente y codo mlembro del Personol deberó oceptor
odherlrse o los términos y condiciones del Avlso de Prlvocldod del Prestodor, por lo
que, todos los dotos personoles contenidos en el Listodo serón utilizodos con lo
flnolidod de cumplir los obligociones orlginodos del Convenio y en términos del
Aviso de Privocidod del Prestodor que se encuentre en vigor ol momento en que
ocurro el occeso.

ACCESO AL INMUEBLE

El Personol delCS se obligo o lo siguiente:

o) Registrorse en uno bitócoro de occeso, en lo cuolse osentoró el nombre del
Personol, horo de entrodo, motivo del occeso, y en su coso, nombre de
quien reolizó su outorizoción,

b) Acceder ol Inmueble portondo equipo de trobojo que se requiere poro
prevenir occidentes dentro del mismo (overol, pontolón, comiso, botos de
cosquillo, coreto, cosco, lentes o demós que en su coso el Prestodor le
requiero), fl



c)

d)

Entregor ol Prestodor un listodo de todos los herromientos e lnsttumentos de
medición que el Personol del CS ingrese ol lnmueble poro lo instoloclón, u
operoción de su Equlpo de Tronsmisión.
Acceder únicomente o los Óreos en et que Se encuentre su equipo de
Tronsmislón, en hororios loborobles, por !o que les seró prohibido el cominor
o lntroduclrse o cuolquler otro lugor distinto del dispuesto por el Prestodor
poro el CS.
No introducir ormos, incluyendo, objetos punzocortontes, ormos de fuego o
cuolquier otro de corócter onólogo.
No occeder ol lnmueble en estodo de ebriedod o boJo los Influjos de
cuolquier estupefoclente,
No occeder ol lnmueble con sustonclos quÍmicos o
tlpo.
No occeder ol lnmueble con bebidqs olcohóllcos,
estupefociente.

l) No occeder ol lnmueble ocompoñodo de personos que no se encuentren
en el Llstodo del Personol, osÍ como tompoco por personos menores de
edod,

j) Solo podrón occeder ol lnmueble un número de miembros del Personol del
CS que seo posible introducir o los instolociones correspondientes y que no
pongo en riesgo ninguno de los operociones que se tienen dentro del
lnmueble,

k) No tiror cuolquier tipo de desechos moterioles que seon orgónicos e
inorgónicos dentro del lnmueble,

l) No reolizor fogolos de cuolquier tipo, inclusive poro colentor o preporol
olimentos,

m) No reolizor montenimientos ol Equipo de tronsmisión sin el equipo de
seguridod que los Normos Oficioles Mexiconos (NOM's) estoblecen en
moterio de Seguridod en los lugores de trobojo,

n) Permitir ol Prestodor o persono outorlzodo por ésto, lnspeccionor los óreos
donde se encuentre el Equipo de Tronsmisión del CS, en cuolquier momento,

o) Controtor por su cuento y corgo el montenimiento generol y limpiezo de su

Equipo de Tronsmislón y del óreo.
p) En generol, ocotor cuolquier normo de conducto o de seguridoddentro del

lnmueble que el Prestodor estoblezco y que es de observoncio generolporo
empleodos, prestodores de servicios, dependientes o funclonorios del
Prestodor.

q) Reolizor lo otención de visitos de qutoridodes gubernomentoles en hororios
de 7:00 o l9:00 horos de lunes o viernes.

e)

s)

h)

explosivos de ningún

drogos o cuolquler
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ANEXO 4

MODELO DE CONVENIO MARCO DE PRESTACÓN DE SERVICIOS Y SUS

ANEXOS.



CONVEN]O MAI?CO DE PRESTACÓN DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO DE
INFRAESTRUCTURA PASVA (EN LO SUCESVO, EL "CONVEN|O") QUE CELEBRAN pOR
UNA PARTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR- DENOMINADA EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR" Y POR
LA OTRA PARTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
SEÑOR DENOMINADA EN LO SUCESIVO COMO EL
"CONCESONARIO SOLICITANTE," AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y
CIAUSULAS:

ANTECEDENTES

ÚrulCO,- Con fecho de de el Prestodor publicó uno oferfo
público ovolodo por el lnstituto Federol de Telecomunicociones (en lo sucesivo, el
"lnstltuto"), publicodo en _ por vktud de b cuol ofieció o conceslonorios
rodiodifusores con flnes comercioles, celebror un Convenlo poro lo prestoción de
ciertos servicios consistentes en el occeso y uso de infroestructr.¡o posivo disponible
del Prestodor (en lo suceslvo, lo "Oferto Público"),

DECLARAC]ONES

L Declqro el Prestodor, por conducto de sus opoderodos, que:

o) Es uno sociedod legolmente constituido de conformidod con los leyes de los
Estodos Unldos Mexiconos ("México"), según consto en lo escrlturo público
número- de fecho de . posodo onte lo fe del Uc,

Notorio Público- lnscrito en elRegistro Públlco de lo
Propledod y de Comercio bojo elfolio mercontllnúmero.

b) Cuenton con focultodes ompllos y suficienles poro obligorlo en témlnos del
presente Convenio, mlsmosque o lo fecho de celebroclón de esteConvenio
no les hon sido revocodos, modificodos, nilimltodos en formo olguno, según
constq en lo escdturo público número de fecho_ de _ de

otorgodo onte lo fe del Lic, 

- 

titulor de lo Notorlo Públlco
número del_,

c) Se encuenlro inscrito en el Regisiro Federol de Contdbuyentes boJo lo Clove:
I con domicillo en

d) Derlvodo de lo Oferto Públlco, con fecho de _ de _
recbló notlflcoción por escrito, por vlrtud de lo cuol el Concesionorio
Solicitonte (en lo sucesivo, el "CS') le sollcitó lo prestoción de los Servicios
(según dlcho término se deflne mós odelonte), consistentes en el
otorgomiento de focilidodes poro usor lo lnfroestructuro del Prestodor (según
dlcho término se define mós odelonte),



e) fu objeto sociol le permite lo celebroción del presente Convenio, osÍ como
lo celebroción de todo close de octos, operociones, controtos o Convenios
que seon necesorios o convenientes poro elcumpllmiento de su objeto,

D Es propietorio, orrendotorio, comodotorio y/o poseedoro del o de los

inmuebles que se descrlbe(n) o detolle (ublcoclón, medidos, collndonclos,
etc.), en elAnexo I y en los Anexos l-A, l-B, l-C y sucesivos que se odjunten
firmodos por ombos portes duronle lo ügencio del presente Convenlo, los

cuoles uno vez firmodos por los portes formorón porte integronte de este
Convenio (en lo sucesivo el "lnmueble"), y el(los) cuol(es) se destlno(n) poro
lo instoloción de lo lnfroestructuro del Prestodor, lo cuol se destino poro lo
operoción de lo(s) estoción(es) teleüsoro(s) cuyo(s) dlstlntivo(s) de llomodo,
conol, y locolldod, se identiflcon en dicho Anexo l.

g) Es propletorio, qrrendotorio, comodotorlo, usuorio o poseedoro de cierlo
plonto tronsmisoro que se encuentro instolodo dentro del lnmueble y otros
elementos no electrónicos relocionodos con lo mlsmo y se describen o
detolle en el Anexo I y en los subsecuentes Anexos I que se odjunten firmodos
por ombos porles duronte lo vigencio delpresente Convenio, los cuoles uno
vez flrmodos por los portes formorón porte lntegronle de este Convenlo (en
lo sucesivo lo "lnfroestructuro del Prestodor"), medionte el cuol lo estoclón
televisoro mencionodo en lo Decloroción inmedioto onterior, llevo o cobo
lo emisión de sus señoles de teleüsión rodiodlfundido.

h) Es su deseo celebror el presente Convenio con el CS, con el fin de prestorle
los Serücios, o trovés del uso de lo lnfroestructuro del Prestodor, de ocuerdo
o los térmlnos y condlciones que mós odelonte se especificon.

ll Decloro el CS, bojo proiesto de decir verdod y por conducto de su
representonte que:

o) Es uno persono morol debidomente conslituido y vólidomente existente
conforme o los leyes de México, según consto en lo escrituro público
número-de fecho de _de . otorgodo onte lo fe
del licenciodo titulqr de lo Notorio Público número del
Distrito Federol, debidomente lnscrito en el Registro Público de lo Fropledod
y del Comercio del , lo cuol se odJunto ol presente Convenio como
onexo ll,

b) Cuento con focultodes ompllos y suficientes pqro obligorlo en términos del
presente Convenio, mismos que o lo f echo de celebroción de este Convenio
no le hon sido revocodos, modificqdos, ni llmitodqs en formo olguno, según
consto en lo escrituro público No, de fecho_ de
_de- otorgodo onte lo fe del Lic. 

- 

titulor de lo Notorio

7



c)

d)

Público número ._ del _ lo cuol se odjunto ol presente
Convenio como Anexo lll.

Se encuentrq lnscrito en el Registro Federolde Contribuyentesbojo lo Clove:
con domicllio en

Su objeto soclol le permite lo celebroclón del presente Convenlo, osÍ como
lo celebroción de todo close de octos, operoclones, convenios o controtos
que seon necesorlos o convenientes poro elcumpllmlento de su objeto,

Es concesionodo poro lo prestoción delservlcio de televlslón rodiodifundido
concesionodo con fines comercloles o trovés de lo estoción televisoro que
operq el conol de televlslón 

- 

con distintlvo de llomodo- poro lo
Ciudod de , según lo ocredito con el1ítulo de conceslón número

expedldo por el lnstltuto o por lo SecretorÍo de Comunicoclones y
Tronsportes el cfo_ de _ de ( en lo sucesivo lo "Estoclón
Televisoro"), con vlgencio de_ oños, el cuol se odJunto ol presente
Convenio, como Anexo lV,

Es legítimo propietorio o poseedoro boJo cuolquler medio legol de todo el
equipo de tronsmlsión y el osociodo con el que operoró su Estoclón
Televlsoro que pretende lnstolor en el lnmueble o colocorlo en lo
lnfroestructuro del Prestodor que se encuenlre dlsponble conforme o los
térmlnos de lo Oferto Públlco y que se descdbe o detolle en el Anexo V, y en
los demós Anexos V que se flrmen de monero subsecr.rente duronte lo
vlgencio del presente Convenlo, los cuoles, uno vezfirmodos por los portes
formorón porte lntegronte del mismo (en lo srrcesivo, el "Equipo de
Tronsmlsión"),

No contobo en térmlnos del punto 3) de lo Medldo Segundo de los " Medldos
reloclonodos con lo Comportlclón de lnfroestructuro, Contenldos,
Publicldod e lnformoclón que son oplicobles ol GIEIV en su corócter de
Agente Económlco Preponderonte en el sector de rodlodlfuslón." (en lo
sucesivo, los "Medidos") de lo Resolución P/|FT/EXT/0ó0314177, diecto o
lndlrectomente, o lo entrodo en vlgor de los referldos Medidos con l2MHzo
mós de especlro rodioeléctrlco en lo locolldod de que se trote,

Requlere y es su deseo recibir lo prestoclón de los Servicios, o trovés del
occeso y uso de lo lnfroestructuro del Prestodor que se encuenlre disponlble
conforme o lo Oferto Públlco, poro llevor o cobo lq rodlodlfuslón de lo o los
señoles de televislón que opero o trovés de su Estoción Televisoro con fines
comercioles y que tiene concesionodo conforme o un tÍtulo de concesión
poro prestor serviclos de rodiodifusión ol públlco.

e)

s)

h)

8
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De conformidod con el Antecedenie y Decloroclones que onteceden, los
porles estón de ocuerdo en suJetorse o los slguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. DEFINICIONES. Los portes ocuerdon que poro efectos de esfe
Convenio, con lndependenclo de los definlclones legoles que sobre ellos
pudleron ser opllcobles, los términos que o continuoción se estoblecen,
independientemente de que se usen en singulor o en plurol, tendrón el
signiflcodo que enseguldo del término se estoblece, solvo que de monero
especÍfco se les otribuyo uno distinto:

Acceso de Emergenclo oAccesos No Progromodos:slgnificon oquellos occesos
por porte del CS ol Sitio que se tiene en el lnmueble dedvodo de uno follo
signiflcotivo en el Equipo de Tronsmlslón que no permite lo rodlodlfusión de lo
señol de lo estoclón del CS o que liene un riesgo lnminente y reol de que en el
tronscurso de los siguientes 5 díos hóblles no seo poslble rodlodlfundir lo señol de
lo estoclón del CS que se tronsmite desde dicho Equipo de Tronsmlslón.

Acceso Progromodo: signlfico oquellos occesos por porte del CS olSitlo que se
tiene en el lnmueble, poro efectos de verificor o reolizor trobojos en el Equipo
de Tronsmisión del CS. Los Accesos Progromodos podrón reolizorse en reloción
o lo lnstoloción de los Equipos de Tronsmisión en elSitlo, poro dor montenlmlento
prevenlivo o dichos Equlpos de Tronsmlsión, poro lo corrección de follos en el
mlsmo, y poro efectos de monitoreo de su buen funcionomiento,

Acondiclonomlento de lnfroestructuro: servlcio ouxilior poro lo reolizoción de
troboJos odlcionoles en los Sitlos poro lo lnstoloción de lnfroeslrucfuro, medlonle
odecuoclones que requieron o no permisos de los outoridodes
correspondientes.

Acuerdo de Nivel de Servlcio (Al{S): conslste en lo descripción de porómetros
poro gorontizor que lo prestoción de los sqvicios se reolice boJo condlclones
sofisfoctorios de colldod.

Agente Económico Preponderonte (AEP): El ogente económico que cuento
con uno porticipoción nocionolmoyor de cincuento por cienlo en elsector de
Rodiodlfusión, en lérminos del Acuerdo P/IFT/DO 1060314177 o trcn¡és del cuol el
Pleno del lnstituto determlno olAgente Económico Preponderonte en elsector
de rodiodifuslón y le impone los medldos necesorios poro evitor que se qfecte
lo competencio y lo libre concurrencio,

Concesionorio Sollcitonle (CS): frestodor del Serviclo de Televlsión
Rodlodifundido Concesionodo con flnes comercioles que sollcito occeso y/o
occede o lo lnfroestrucfuro Posivo delAEP, o fin de prestor este servicio. No se
consideroró como Conceslonorio Sollcltonte o cuolquiero que, o lo enirodo en
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vigor de los Medidos, cuente con l2MHz o mós de espectro rodloeléctrlco en
lo locolidod de que se trote.

lnfroestructuro Posivo: Elementos no electrónlcos ol servlcio de los plontos
tronsmisoros, y redes del Servlclo de Televlslón Rodiodlf undldo Conceslonodo
que lncluyen, de formo enunciofivq mós no llmitollvo, los derechos de vío,
conductos, móstlles, zonjos, torres, postes, lnstolociones de equipo y de
olimentoclones conexos, segurldod, equipos ouxillores, silios, predios, espoclos
fÍslcos (solvo estudios), ductos y conolizociones, osÍcomo fuentes de energÍo y
slstemos de oke ocondicionodo,

lnstoloclón de lnfroesüucturo: consiste en lo colococión del equipo por porte
delCS en elSltio requerido ol AEP.

Espocio en Torre: espocio en estrucluros orlostrodos o outo-soportodos, seon
móstiles, postes o lones y cuolquier otro destinodos o lo instoloción de ontenos..

Espoclo en Terrenoylo Predio: espoclos físlcos en sitlos dlversos o los torres y
cosetq, toles como suelo poro lo construcclón de obro civil Ylo
ocondicionomiento de lnfroestructuro y demós odecuociones que requieron
de espocio físico.

Espocio en Coseto: espoclo debidomente hobllltodo poro lo lnstoloclón de
equlpos de rodlodifusión (tronsmisores, reemlsores, receptores, slstemos de
gestión. etc.) en uno solo del emplozomlento correspondiente. Aslmlsmo debe
focllltorse lo ubicoción de otros elementos diferentes de los equlpos que el
operodor requiero poro lo provisión del serviclo (multiplexores de RF, energÍo,
etc.)

lnslituto: lnstituto Federol de Telecomunicociones.

Oferto Público de lnfroestructuro Posivo (OPl): conjunto de condlclones e
lnformoclón ol que se obligo el Agente Econornico Preponderonte poro lo
Comporflclón de lo lnfroestructuro Posivo.

Proyecto Ejecutivo: documento eloborodo por el Prestodor conforme o lo
informoción técnico en el que se descrlben, de ocuerdo ol servicio sollcitodo, lo
eJecución de obros, lnstoloclón o odecuoclón de infroestructuro ytecuperoción
de espocios en Siflos que seon necesorios poro lo prestoclón del mismo de
ocuerdo con lo legisloclón y normotivldod oplicoble. Aslmismo este documento
deberó integror los torlfos y controprestoclones que se oplicoron del Anexo Vlll
delConvenio.

Recuperoción de Espociosr Servicio brindodo por el Prestodor en coso de existo
uno situoción de soturoclón de los lnfroestructuros comportldos que seo
cousodo por lo existencio de ocupoción lneflciente de espocio donde el
Prestqdor deberó reolizor los trobojos de exlrocción o reogrupoción de equlpo.



Servlclo de Coublcoclón: consiste en lo comporticlón de espocio en coseto,
torre y/o predio del Prestodor poro lo ubicoción fÍsico de los equipos y/o
instoloclones del CS.

Servlclo de Televlsión Rodiodifundldo Conceslonodo: servlclo públlco de
rodiodifusión de televislón prestodo medlonte el otorgomlento de uno
concesión poro el oprovechomiento o explOtoción de los bondos de
frecuencios del espectro rodioeléctrico olrlbuidos por el Eslodo o dlcho servlcio.

Serviclos de Acceso y Uso Comportido de lnfoestructuro Poslvo: los cuoles
comprenden coublcoclón, espoclo en piso espocio en torre, occeso o fuentes
de energÍo y oire ocondlcionodo

Servicios Auxltlores o Secundorlos: consiste en el occeso o condiciones de
seguridod y los serviclos que seon necesorios poro lo reollzoción de
lnstolociones, osÍ como poro el debido funclonomiento de los equipos poro lo
prestoción del servlclo de rodlodifuslón

Servlclos Adlclonoles: signiflcon los (l) Servlcios de Eloboroción de Proyectos
EJecutivos ([) Servicios de Vlsito Técnlco y (lii) cuolquler otro servicio que ofrezco
el Prestodor como complementorlo o los servlcios y que no seo el servicio de
comportición de infroestructuro posivo disponibte que contemplon los Servlclos.

Serviclos de Etoboroclón de Proyeclos Ejecutivos: signlflco el servlcto de
eloboroclón de proyectos ejecutivos en los que el frestodor eloboro lo
propuesto finol de Serüclos o reolizorse en fovor det CS y lo cuól se bosoró en
los requerlmlentos del CS modificodos uno vez que se hoyo reollzodo lo Vislto
Técnlco.

SeMclos de Tromltodo y Focilitoclón de lnformoclón: significo el serviclo
conslstente en proveer ol CS lo informoclón octuolizodo de lo lnfroesfucturo
Posivo det Prestodor que se encuentre disponible poro su Controtoclón, y lo
octuollzoción de lo mismo ol momento de su entrego.

Sistemo Electrónlco de Geslión (SEG): El sislemo ol que tendrón occeso los
concesionorlos, lncluyendo el Conceslonorlo, Solicitonle el lnstltuto y el
Preslodor poro lo gestión de lo informoción que es requerido en los Medidos,

Sitio: lo porcion(nes) del lnmueble(s) o torre(s) ubicodc(s) denlro del mismo que
le ho sido oslgnodo ol CS poro lnslolor por su cuento su Equlpo de Tronsmisión,

Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo: El uso por dos o mós estoclones o
redes de televislón rodlodífundido de su lnfroestructuro Posivo que resulto
necesorio poro lo provisión de Servlcios de Televisión Rodiodifundido
Concesionodo.
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Vislto Técnico: Lo octlvldod conJunto por porte del CS y del Prestodor o fln de
onolizor y concretor ln sltu los elementos sobre los que efectlvomente se podró
ejercer el Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo.

SEGUNDA. OBJETO Por este medlo, los portes ocuerdon que el Prestodor, o
trovés de lo lnfroestructuro Posivo del Prestodor que tengo dlsponible en
términos de lo Oferto Público, se obligo duronle lo ügenclo del presente
Convenlo o prestor u otorgor o fovor del CS, los servicios de comporticlon de
lnfroestructuro del Prestodor disponble, conslstentes en el uso y occeso de lo
hfroestrucfuro poslvo del Prestodor que se descrbe en el Anexo Vl de este
Convenio y en lo Oferto Públlco, mismo que uno vez flrmodo por los portes
formo porte lntegronte delmismo (en lo sucesivo, los "servlcios").

Duronte lo v§encio del presente Convenio, el CS podró solicitor el serviclo de
uso y occeso q infroestrucfuro poslvo dlsponible del Prestodor que seo objeto
de lo Oferio Público y que seo distlnto o lo originolmente descrlto en el Anexo
Vl, Codo vez que los portes convengon un nuevo Serviclo deberón firmor un
Anexo Vlseguido por lo letro A, B,C y osísuceslvomente (Anexo Vl-A. AnexoVl-
B, etc.), dependiendo de lo contldod de Servlclos odiclonoles que pocten los
portes, mismos que uno vez flmodos se lntegrorón olpresente convenlo.
Aslmlsmo, los portes convlenen que el Prestodor prestoró los Serviclos
Adiclonoles que de tiempo en tlempo controte elCS y que se ocuerden con el
Prestodor por escrlto medionte lo firmo de un Anexo Vl seguido por lo letro A, B,
C y osísucesivomente (Anexo Vl-A, Anexo V-B, etc.), Los Serviclos Adicionoles
que se controten deberón estor específlcomente descdtos en el Anexo Vl
correspondiente, lncluyendo elolconce delservlclo Adlclonol correspondlente,
su costo, tiempos de enfrego y demós especlficociones que los portes
determinen que es relevonte descrlbk en dicho Anexo.

Por su porte, el CS se obllgo o pogor por los Servlcios y Servlcios Adicionoles
controtodos y demós focilidodes ocordodos, lo Controprestoclón (según dlcho
término se deflne mós odelonte).

TEIrcERA. DE LOS SERVICIOS A PRESTAR, De conformidod con el Anexo lV, los
servicios o prestor señolodos en lo Clóusulo que ontecede, serón tos siguientes:

o Coubicqción
o ServiciosAdicionoles
¡ Servicios Auxillores o Secundorlos

cuARTA.- DE LA soLlclTUD DE Los sERvtctos, En vlrtud de que et cs podró
requerk lo prestoción de uno o mós SeMcios de occeso y uso de lnfroestrucfuro
Posivo del Prestodor dlsponible (de los estoblecidos en el Anexo Vl), los portes
ocuerdon que el CS deberó solicltor por escrito dlchos Servlcios, en lo
lnteligencio de que lo solicifud respectivo deberó contener sustonciolmente los
términos que se estoblecen en el Anexo Vil de este Convenio (en lo sucesivo, lo ' [L//'-



"sollcitud de Servicios"), Lo Sollcltud de los Serviclos deberó estor debidomente
flrmodo por los representontes legoles de los portes y se irón odjuntodo o este
Convenio debléndose identlficor como Anexo Vll-A, Vl-B y osí suceslvomente.
Uno vezsuscrlto(s) io(s) Solicitud(es) de Servlcios por ombos portes, se prestorón
los Servlcios Adlcionoles que se contenplen en los mlsmos poto que el CS puedo
reolizor uno definlción concreto de los nuevos Servlcios que deseo incluir dentro
del presente Convenlo (en lo suceslvo, los "Nuevos Servlcios"), y uno Vez

ocordodo el olconce de dichos Nuevos SeMcios, lncluyendo los

controprestociones o pogorse por los mlsmos, los Nuevos Servlclos deberón
documentorse medlonte lo firmo de un nuevo Anexo Vi-*, el cuól uno vez
firmodo formoró porte de este Convenio debiéndose suJetor o los tétminos y
condiclones del mismo. Los Solicitudes de Serüclos, se podron modlflcor, según
existo lo posibllldod fÍslco y osíconvengo o los lntereses y seo ocordodo por los
portes,

Codo vez que el CS presente uno Solicitud de Servlclos y requiero por tonto de
lo prestoclón de Servicios Adiclonoles, el CS convlene que ontes de que se
puedo prestor cuolquiero de dlchos Seryiclos Adicionoles, deberó pogor ol
Prestodor los contropreslociones relocionodos con dlchos SeMclos Adicionoles,
y deberó cumplir con cuolquier otrotérmlno o condlclón que seo opllcoble o lo
prestoclón de dlcho Servlcio Adicionol. Lo Servicios Adiclonoles, incluyen, sln

limltor, d tromitodo y focilitoclón de informoción sobre elementos de
lnfroestructuro, lo reollzoclón de Vlsltos Técnicos y lo eloboroción de Proyectos
EJecutivos, entre otros,

QUINTA.- EXCLUSIONES DE LOS SERVICIOS. Los portes reconocen y ocepton que
el CS de monero directo, deberó llevor o cobo los octos necesorios poro dor
cumpllmlento o todos los leyes y disposiciones en motedo electorol; flscol,
ombientol, en moterio de telecomunicoclones y rodiodifusión, osÍ como
cuolquier otro disposición relocionodo o oplicoble ol lnmueble, equlpos,
lnfroestructuro, Servicios y en generol cuolqulet disposiclón gubernomentol, yo
seo Municipol, Estotol o Federol, lncluyendo los emltidos por el instituto, osí como
del lnstituto Nocionol Electorol ("lNE") ( o cuolquiero que seo su nombre en el
futuro), con respecto o lo tronsmisión de spots o cópsulos televisivos, por lo que
el CS osume todo responsobilldod ol respecto. El CS reconoce expresomente
que los Servicios se limiton ol occeso y uso de lo lnfroestructuro del Prestodor
dlsponlble por lo que dentro de los Serviclos, no estón comprendidos oquellos
octiüdodes que el CS debo reolizor poro cumplir con todo lo ontedor,
incluyendo sin lirritor lo operoción de bloqueos dentro de lo señol que emite lo
Estoción Televisoro.

SEX[A.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES. Serón obllgociones de los portes los
siguientes:



Poro todos los ef ectos legoles o que hoyo lugor, el Prestodor y el CS reconocen
que sus respectlvos obligociones relocionodos con lo prestoclón de los
SERVICIOS bojo este Convenlo son de medio o octlvidod y no de resultodo.

1 El Prestodor proporcionoró olCS todo lo lnformoción que seo necesorlo poro
lo concilioción y focturoción relotivo o los Servblos, con eldesglose o detolle
de los conceptos, pero sujeto o los obllgociones de confidenciolidod que en
su coso, tengo elPrestodor,

2. En elcoso de que el Prestodor pretendo llevor o cobo uno obro clül en el
lnmueble (con elfln de obtener un mejor oprovechomlento del lnmueble y
de lo lnfroestrrrcturo delPrestodor dlsponible) que requiero de lo obtenclón
de permisos de outorldod (federol, estotol o municipol), el Prestodor
notlflcoró o los CS con por lo menos 20 (veinte) dÍos hóbiles ontes de llevor
o cobo dicho obro ciMl, medlonte correo electrónlco o lo cuento _ o
por merrsoJerío o lo dlrecclón que se especifico en lo Clóusrlo Trlgésimo
Quinto, o o trovés delSlstemo Electrónico de Gestión (uno vezque el mismo
se encuentte disponible), con lo flnolldod de que los CS puedon solicitor lo
lnstoloclón de su proplo lnfroestn_rctuo en dlcho obro ciVl¡

Sl el CS solicito dicho instoloclon deberó cubrlr ol Prestodor los coslos
proporclonoles de lo consfrucclón, lncluyendo los de gestlón odministrotlvo
del proyecto o redlzorse, sin perjulcio de que lo nuevo lnfroestructuo
hstolodo por el Prestodor (es declr lo infroestructuro odlclonolque se llegue
o lnstolor) seo motedo del uso comportido de lnfroestrrcturo posivo.

Los portes reconocen y ocepton, que solvo disposlclón en contrcrio por
esc¡ito pol pcrte del Prestodor, cuolquier obro o mejoro reolizodo en el
lnmueble. lndependlentemente de quien lo pogue, quedoró en beneflcio
único y exclusivo del lnmueble y seró propiedod del prestodor,

Cuondo se dé el coso ontes mencionodo, el CS doró oüso ol lnstltuto, poro
que éste Último opruebe o modiflque los condiciones, otendlendo o los
prlnclpios detronsporencio y no dlscdmlnoción gue rigen lo comportición de
hfroestructuro.

3, El Prestodor nolificoró, medlonte coreo electrónico o lo cuento o por
mensojaío o lo dirección quese especifico en lo Clóusr-¡lo Trlgéslmo Qulnto,
o o trovés del Slstemo Electrónico de Gestlón (uno vez que et mlsmo se
encuentre disponible). de los octuol2oclones o ompliociones en to
lnfroestrrctuo del Prestodor. Lo onterior no implico que el CS debo tener un
mejor derecho que oiros conceslonodos en coso que dicho infroesiructr¡o
se puedo consideror como lnfroestructuro del Prestodor posivo dlsponlble
pcro uso comporlido por pcrte del Prestodor.
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4. El Prestodor pondró o dlsposlclón del CS, medionte correo electrónico o lo
cuento o por mensoJerÍo o lo dlrecclón que se especiflco en lo Clóusulo
Trigésimo Qulnto, o o trovés del Slstemo Electrónico de Gestlón (uno vez que
el mlsmo se encuentre disponible), lo normotivldod que contengo (i) los

criterlos técnicos poro lo utlllzoclón de occeso o lo lnfroestructuro Posivo del
Prestodor dlsponlble que se pone o dlsposlción de otros conceslonorlos, osÍ

como poro lo lnstoloción de otros elementos que seon necesorios poro lo
prestoción del SeMcio.

El Prestodor prestoró los Serviclos en los condlciones y boJo los eslÓndores
generoles ylo dlsposlclones técnlcos existentes en lo industrio de lo
rodiodlfuslón.

El Prestodor deberó otender los solicitudes poro el Uso Comportido de
lnfroestnrturo PosMo de lo mlsmo formo en que otlende los sollcifudes poro
su proplo operoclón. Los sollcitudes se otenderón en el orden en que f ueron
presentodos.

EICS podró llevor o cobo uno vislto mensuolol lnmueble duronte lo vigenclo
del presente Convenlo, con el f ln de que puedo verificor lo prestoclón de los

Servicios y el estodo físlco en que se encuentro su Equlpo de Tronsmisión.
Dlcho vlslio se podró llevor o cobo medlonte lo solicltud por escrito que
reolice el Sr.peruisor del CS ol Supervisor del CS ol Supervisor del Prestodor
(según dlchos térmlnos se definen en lo ClÓusulo Déclmo Séptlmo del
Convenlo) con ol menos clnco díos hóblles de ontlclpoción o lo fecho
efectivo de lo üslto. Lo vislto no podró ser negodo solvo por uno couso
debidomente justlficodo y seguiró el procedimiento de un Acceso
Progromodo. Uno vez progromodo lo vbito, el CS se deberó suJetor o los

reglos, reglomentos o normos de protección de uso del lnmueble que se
lengon en vigor por porte del Prestodor.

Cuondo o Juiclo del Prestodor, existo olguno situoción extroordlnorio o de
urgenclo en e[ Equlpo de Tronsmlslón, ésto doróovlso olCS o efecto de que
de monero inmedioto otiendo eloviso respectivo y reolice lo inspeccbn o
su Equipo de Tronsmlsión. En coso que el Prestodor considere que dicho
situoclón extroordinorlo o de urgencio puedo ofector el lnmueble, lo
lnfroestructuro del Prestodor, el equipo o elementos del Prestodor o de
terceros, el Prestodor estoró focultodo poro tomor, o costo del CS, los
medldos que consldere pertlnentes o efectos de evitor un doño o dlchos
instolociones, equlpos y/o ol lnmueble. Asimlsmo, cuondo el CS requiero
reporor su Equipo de Tronsmisión deberó otenerse o lo estoblecido en los
procedimlentos poro Acceso Progromodo o Acceso de Emergenclo segÚn
seo elcoso.

5.

7.

15

6.



9, El CS deberó tener un número suflciente de refocclones poro el coso de que
el Equipo de Tronsmlsión sufro olguno oveío y éste puedo ser reporodo lo
mós pronto poslble de ocuerdo o los procedlmlentos vertidos en to Oferto
Público de lnfroeslrrrctwo Posivo publicodo.

10. SÍcomo resultodo de uno Solicltud de Serviclos o de uno Vlslto Técnlco, el CS
solicito que se lleven o cobo clertos modlficoclones o odecuoclones ol
lnmueble todo vezque medionle lo reolizoción de dichos modfficociones se
puede lener occeso o lo lnfioestructuro Posivo disponible del Prestodor, este
Prestodor permltkó llevor o cobo olCS dlcho odecuoción o llevoró o cobo
de monero dfecto dlcho obro o odecuoción, bojo el entendldo de que
dicho(s) odecuoción(es) (i) serón o costo delCS, lncluyendo lo obtenclón y
pogo de permisos o llcenclos y en su coso (ll) se reolizoró por porte del
personolque designe el Prestodor, el cuol deberó someterse o los polÍtlcos
de occeso, seguridod y demós opllcobles, En coso que estos odecuoclones
beneficion tonto ol CS como ol Prestodor, ombos portes deberón pogor los
gostos generodos proporclonolmente o los beneficios obtenidos por los
odecuociones. Aslmisn¡o, si dic hos odecuociones beneflcion ol Prestodor, ol
CS y o otros CS del Prestodor, los gostos generodos deberón ser pogodos
proporclonolmente entre todos los portes beneficlodos.

Los portes reconocen y ocepton que cuolesquiero de dichos obros serón
propledod del Prestodor o menos que éste y el CS ocuerden lo controrio. Los
contldodes que resulten por estos conceptos, deberón pogorse en uno solo
exhlblclón, uno vez que lo sollcltud de modificociones seo oceptodo por el
Prestodor y preMo lnforme d el Prestodor ol CS del costo correspondf ente.
Cuondo se dé elcoso ontes mencionodo, el CS doró oüso ol lrrstltuto, poro
que éste Últlmo opruebe o modifique los condiclones, otendiendo o los
princlplos de tronsporenclo y no discrlmlnoclón que rlgen lo comportlción de
lnfroestructuro.

I 1 El CS seró responsoble de lo tromitoción y obtenclón de cuolquier permiso,
licencio, outorlzoclón o conceslón (los "Permlsos") que se requiero obtener
poro efeclos de queseo poslble llevor o cobo lo prestoción de los Serücios.
El Pretodor cooperoró con elcs, o costo de éste últlmo, en lo medido que
se reqüero que el Prestodor porllcipe en lo tromiloclón de dlchos permisos,

SEPTMA, PROCEDIMIENTOS APLICABLES CON POSTERIORIDAD- A LA
CELÉBRACÓN DEL CONVENIO. Pcro efectos del presente Convenio. serón
oplicobles bs procedimientos contenldos dentro delAnexo 4 de lo opl.
OCTAVA. DE LA CONTRAPRESTACÓN POR LOS SERVICIOS, COMO
contrcprestoclón por los SeMclos de occesos y uso de lnfroeslructuro del
Prestodor, et CS se obllgo o pogor o fovor de éste último, los torifos mensuotet 
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enumerodos en el Anexo Vlll que firmodo por los portes formo porte lntegronte
del mismo, osÍ como cuolquier olro todfo que se ocuerde en los Anexos Vll que
se voyon odjuntondo ol presente Convenio por nuevos Servicios ocordodos (en
lo sucesivo, lo "Controprestoción"). Aslmismo, codo Vez que los portes celebren
Un nuevg AneXO V, SegUldO por lOs letros A, B, C, y suCeSivos, COmo lesultodo
de lo lncorporoción de nuevos Serücios ol presente Convenlo, los portes
deberón odjuntor un nuevo Anexo Vlll que tomblén se dlslingo con lo mismo
letro terminol que el Anexo Vl ol que corespondo (Anexo Vlllá, B, C, y osÍ
sucesivomente) en el cuol se especlflcoró lo Controprestoción oplicoble o
dicho Serviclo. En todo coso lo Conlroprestoclón: (o) impllco el pogo del
lmpuesto ol Volor Agregodo ("lVA") ; (b) se pogoró denlro de los prlmeros
quince dos noturoles de codo mes o con lo frecuencio y/o en los dÍos que se
especlfique en el Anexo Vlll correspondiente; (c) se debeló de ojustor de
monero onuol pcro refle.f orcomblos en costos de operoción, equlpos, personol,
y demós costos que debon estor reloclonodos con los Servlcios, osÍ como
conforme ol indlce Noclonol de Precios otConsumldor, publicodo por el Bonco
de México, en el Dlorio Of iciolde lo Federocbn o blen, de comÚn ocuerdoentre
los pcrtes y en coso de que no exlsto dicho ocuerdo se someteró o oproboción
del inslituto; (d) se estobteceró en el Anexo Vll respecflvo; y (e) no se podró
retener boJo ningún tÍtulo, oun cuondo en olgún mes el CS no use o recibo los
Servicios (yo seo Uno o mós) o su elecclón, por lo que en todo coso, el CS
deberó de pogor lo Controprestoción Íntegro,

8.I. REMISIÓN DE FACTURAS:

El Prestodor remitkó ol domlcilio del CS especiflcodo poro tol efecto en el
cuerpo det presenle Convenio, lo(s) foctuo(s) o pogor por los serviclos
correspondientes.

EICS deberó ef ectuor los pogos que ol omporo de este Convenio se encuentro
obligodo o reolizor por los serücios que tengo controtodos, dentro del plozo
estoblecldo poro tol efecto, independientemente de que hoyo recibido lo
f octuro correspondlente.

Etpogo de los focturos y de los corgos de controtoción podró llevorse o cobo
por cuolquiero de los siguientes víos, previo ovlso del CS:

l. Pogo con cheque emllido por uno lnstltuclón Boncorlo, o nombre de
el cuol seró entregodo en el

domicilio del Prestodor o depositodo en lo cuento boncorio que previomente
le lndlque olCS.

2, Pogo por tronsferencio electrónlco o lo cuento boncorio que el Prestodor
preüomente le lndique olCS.

8,2. INCONFORMIDADES
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En el coso de que el CS no esté de ocuerdo con su focturo, deberó dlrlgir su
lnconformldod ol Prestodor de ocuerdo o lo slgulente:

Pcro que cuolquier lnconformidod seo procedente, lo mismo deberó (i) referirse
exclusivomente ol nÚmero de unidodes o cuolquler otro porómetro de medición
oplicoble o los servicbs, osÍ como o errores moiemótlcos, de cólculo o de
octuolizoción, pero por ningún motlvo o lo torifo mismo poctodo por unidod
conforme o este Convenlo. ; (iD hocerse voler dentro de los 18 (diecbcho) dÍos
noluroles siguientes o lo fecho de recepclón de lo focluo originol de que se
lrote, y (ii) ocompoñorse necesorlomente de:(o) el rechozo formol, por escrito
en que elCS monlfieste los rozones de su inconformidod, (b) o elecclón del CS,
el pogo totol de los serviclos bojo protesto o el pogo porciol por los corgos
efectlvomente reconocldos, y (c) como olternofivo, lo porte que objete lo
foctuo o receptoro delserviclo podró pogor, boJo protestc¡, lo totolidod o uno
porción de lo focturo, y ésto se consideroró como Focturo Objetodo, por eso
porción o lo totolldod, en su coso. Lo onterior no lmpllco uno renunclo o los
derechos de lo porte obJetonte respecto de oquellos tcrlfos que seon
d et er min odos od mlnislr otivoment e por lo outoridod co npet ente,

Quedo clcromente entendido por el Prestodor y por el CS que los
lnconformidodes que no reúnon los requisitos precedentes no tendrón efecto o
volldez olguno y, en consecuencio, los focturos y estodos de odeudos
correspondlentes se tendrón por consentldos.

En coso de ser lmprocedente lo lnconformidod presentodo por el CS, éste
deberó pogor en odlción ol monto no reconocldo, los htereses morotorlos o los
que hoce referenclo elpresente Convenio desde lo fecho origlnolde pogo, En
coso de que lo objeción seo procedente, y elCS hoyo optodo por efectuor el
pogo lotol de los servlclos focturodos, el Prestodor deberó efectuor lo
devoluclón del monto que resdte procedente de lo inconformbod y deberó
p ogor, mutotis mutondls, los lnter es es corr espondi ent es.

El plozo móxlmo poro lo resolución de los lnconfornüdodes que seon
presentodos por el CS seró de ó0 dÍos noturoles.

8,3. FACTURAOÓN EXIEMPORAru¡N.

El Prestodor podró presentor en cuolquier tienpo, focturos complementorios
por sevicios omllidos o incorrectomente foctrrodos, después del periodo de
emisión de lo focturo correspondiente,

NovENA. INTERESES MoRAToRlos, En coso de moro del o tos pogos de ro
Controprestoción, el lmporte correspondiente cousoró lntereses mensuoles
rnorotorios conforme o lo sumo de lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio
(IllE) que publlque el Bonco de México en el Dorlo Oflclolde lo Federoción, en
el mes onterior o lo fecho debido de pogo multipllcodo por 2 (dos), Dichos
lntereses morotorios se cousorón desde lo fecho en que se debió efectuor el



pogo y hosio to fecho en que efectlvomente se hogo el mismo. Lo onterior,
independlentemerrte de lo focultod que tendró el Prestodor de dor por
termlnodo el presente Convenio en coso que no se pogue lo Controprestoción
dentro de los plozos estoblecidos en el presente Convenlo.

DECMA. VIGENC¡A. El presente Convenlo se encontroró vigente desde su fecho
de flrmo y hosto el 3l de diciembre de 2016, solvo que seo modificodo,
terminodo ontlcipodomente o rescindido conforme o lo preüsto en el presente
lnstrumento y demós disposiciones oplicobles, sin perjuicio de que los portes
puedon ocordor un plczo de vigenclo moyor.

En coso de que el presente Convenio seo terminodo o resclndido, los
obligociones de pogo liquldos y exiglbles derivodos del presente Convenlo
subsistlrón hosio su debido e Íntegro cumplimiento. De lguol monero subsistirón
en términos de ley oquellos obligoclones que por su noturolezo debon
permonecer Mgentes oún después de ocunldo lo termlnoción o rescisión.

No obstonte lo onterior, codo serrlcio obJeto del presente Convenio tendrón lo
ügencio mÍnimo forzoso por lo que codo uno de ellos fue controtodo, por lo
que subslstiró lndependientemente de lo vlgencio delConvenio.

DECIMA PRIMERA. NO EXCLUSIVIDAD Y IRATO NO DISCRIMINATORIO.

I I ,I NO EXCLUSIVIDAD

El CS reconoce y ocepto que los serücios que conlroto por esle medio, se
prestorón boJo boses de no exclusivldod, es decir que cuolquier lercero podró
gozor de los mismos derechos, o fin de operor sus dlferentes estociones
televisoros u otros equipos relocionodosy o losque les oplique lo Oferto Públlco,

En vlrtud de lo onterior y uno vez reolizodo lo Vlsito Técnico, en coso de que
exbto uno soturoción de los equipos o Inslolociones en el lnmueble, o en el coso
de que lo lnfroestructuro Posivo del Prestodor disponible resudte Insufbienie o
puedo verse of ectodo debido ol uso excesivo de lo mlsmo, el CS se someteró o
un procedimlento poro lo recuperoción de espocios, el cuol el Prestodor
deberó reollzor pcro logror hocer mós eficienfe lo prestoclón de los serücios,
debiendo pogor el CS todos los gostos generodos por tol molivo dodo un
presupuesto debidomente jusfi ficodo.

Si dodo lo Vlsito Técnico se observo que lo prestoción de los serücios es sólo
posible medionte odecuoclones el Prestodor deberó perrnitlr llevor o cobo ol
Concesionorio Sollcltonte los mismos o prestor el ssvicio de odecuociones con
su respectivo controprestoclón, Sl estos odecuoclones beneficlen tonlo ol CS
como ol Prestodor, ombos pcrtes deberón pogor los gostos generodos
proporcionolmente o los beneficios obtenldos por los odecuociones. Aslmismo,
si dichos odecuociones beneficion ol Prestodor, ol CS y o otros CS del Prestodor,
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los gostos geneodos deberón ser pogodos proporclonolmente entre todos tos
portes beneflciodos,

Los porles reconocen y ocepton que el procedlmienlo que debe seguirse poro
los efectos de lo presente Clóusulo, se encuentro descritos en los
procedlmientos verlidos en lo Oferto Público de lnfroestrrctuo Poslvo
publicodo, Cuondo se dé olguno referidos en los pónofos onteriores, el CS doró
oviso ol lnstituto, pctro que éste último opruebe o modifique los condiciones,
otendiendo o los prlncipios de tronsporencio y no discrimlnoción que rigen lo
comportición de hfroestructuro,

I I.2 TRATO NO DISCRIMINATORIO.

El Prestodor y elCS convienen en que deberón octuor sobre boses de Troto No
Dscriminotorio respecto de los servicios de Acceso y Uso Comportido de
lnfroestructuro Posivo que proveon o otros concesionorlos considerondo los
condiciones ofrecidos o sus propios operociones.

A este respecto, en coso de que el Preslodoro el CS hoyon otorgodo u otorguen
serücios de Acceso y Uso de lnfroestructuro Poslvo o otros concesionorios,
deberón hocer extensirzos los mismos términos y condiciones o su controporie,
poro lo cuol lo Pcrte solicitonte deberó celebror el Convenio correspondiente
con lo otro Pcrte en un plozo no moyor o 15 (qulnce) dÍos noturoles contodos o
portir de lo fecho de entrego de su sollcitud.

oÉclvn SEGUNDA. coNTrNUrpAp y suspENSróN pE Los sERvtctos pE ACCESo
Y USO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA.

I2,I. CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO DE INFRAESTRI.'CTURA
PASIVA

El Prestodor y el CS se obligon o reolizorsus mejores esfuezos pcro evitor en todo
momento lo interrupción de los serMclos moterio del presente Convenio. Al
efecto y sin perjuicio de los obllgociones o corgo del Prestodor y del CS
conforme o este Convenlo, ombos deberón osislirse mutuomente poro procuror
lo continuidod de los servicios de Acceso y Uso Comportldo de lnfroestructuro
Posivo, osí como de cuolesquiero otros sen/cios poctodos.

El Prestodor y el CS deberón lnformorse mutuomente con cuondo menos S
(cinco) dÍos hóbiles de onticipoción, o ontes sl es rozonoblemente posible,
ocerco de cuolquler trobojo, obro o octlvidod que seo preüsible y que puedo
ofector: o) lo prestoción o recepción continuo de los serMcios de Acceso y Uso
Comportido de lnfroeslructuro Poslvo; b) lo lnfroestructuro Posivo; c) víos
generoles de comunicoción; y d) bienes de uso común.

A dicho ef ecto, se identllicorón los óreos de riesgo, lo noturolezo de los trobojos,
obros o octlMdodes involucrodos, el tiempo requerido poro su desorrollo y
conclusión totol y el tiempo estimodo de interrupción de los serviqios de Acceso 
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y Uso Comportido de lnfroestrlrcturo Posivo, osÍ como de cuolesquiero oiros
serüclos poctodos por el Prestodor y el CS. Sl lo onterlor no es poslble por irotorse
de trcbojos de emergencio, el Prestodor y el CS ocuerdon notificorse dlcho
circunstonclo entre sÍion pronto como seo posible. En todo coso, el Prestodor y
el CS horón sus meJores esfuerzos poro restoblecer o lo brevedod los serücios de
Acceso y Uso Comportido de lnfroestrrctr.ro Posivo, osí como cuolquier otro
serMclo poctodo,

Adiclonolmente, en coso de que el Prestodor por cuolquier rozón tengo
necesidod de reurlclcor, reconstruir o retiror temporol o definltlvomente olguno
de loselementos de lo lnfroestn-rcturo Poslvo, el Prestodor estoró focultodo pcro
llevor o cobo dichos trobojos, de los cuoles deberó dor oüso en un plczo de ol
menos 20 (rreinte) cfos hóblles olCS pcro gue tome los preMsiones del coso, Lo
onterior. obligoró ol Prestodor y olCS o reolizor los modif lcoclones o oJt-stes que
se requleron en el presente Convenio y sus Anexos,

I 2.2. SUSPENSÓN TEMPORAL

En el sr-puesto de que sobreüniese un evenlo de coso fortuito o de fuerzo
moyor, o duronte periodos de emergenclo, que impidon temporolmente ol
Prestodor prestor los serücios de Acceso y Uso Comportido de lnfroestructuro
Poslvo u otros serüclos poctodos por el Prestodor y el CS en los térmlnos del
presente Convenio, se suspenderón los efectos del presente Convenio (totol o
porciolmente), duronle el tlempo que tronscurro y hosto que se subsone y
normollce lo situoclón que hublese orlglnodo dicho impedimento, y el Prestodor
y el CS ocordorón los occiones y seMcios extroordlnorios que se requieron poro
restobtecer. regulorizor y gorontlzor lo continuldod de los SERVICIOS moterio del
presente Convenlo.

Lo Pcrte ofectodo por cuolquier evento de coso fortuito o de fuerzo moyor, o
duronte perlodos de emergencio, notlficoró o lo otro Porte dentro de los 3 (tres)
horos siguientes o que tengo conoclmiento de lo existencio del evento de que
se trole, proporclonondo detolles sobre el mismo.

En su coso, se podró dor por terminodo el Convenio (totol o porciolmente) sin
responsobilldod olguno poro el Prestodor y el CS cuondo el evento de coso
fortuito o fuerzo moyor, o el perlodo de emergencio, rlo permlto lo operoción
de los equipos o cuolquier elemento que hoyo sldo detollodo en el
onteproyecto presentodo ol Prestodor y oprobodo por éste en el Anólisls de
Foctibilidod del CS por un plozo moyor o 30 (treinto) dÍos y slempre y cuondo el
Prestodor no esté en poslblfldod de proveer ol CS uno soluclón temporol o
definltlvo en un plozo no moyor o 15 (quince) dÍos poro el primer supuesto o 4
(cuotro) meses en el coso delsegundo.

En toles supuestos, el Prestodor y el CS informorón ol lnstituto lo conducente
hosto en tonto lo situoclón que dio orlgen o lo ofectoción de que se trote, seo
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superodo y se reestcblezcon los servlcios de Acceso y Uso Comportho de
lnfroeslrrrcturo Poslvo y cuolesquiero olros servlclos convenidos,

En ombos cctsos, el CS pogoró ol Prestodor los conlrcprestoclones
correspondlentes o los Serviclos efectlvomente prestodos y hosto el momento
en gue hublesen sido sr.spendidos.

Lo imposibilidod del Prestodor pcro prestor los serücios de Acceso y Uso
Comportido de lnfroestructtro Posivo o cuolesquiero otros poclodos en los
términos del presente Convenlo, debldo o lntervenclón gubernomentol o
vecinol, lncluyendo clousuro del Sitlo, ocosionoró que se suspendon los ef ectos
del presente Convenio, totol o porclolmente, según seo el coso.

Trotórdose de clousuros:

O Sl se debe o cousos olrlbulbles ol Prestodor y d CS se ve ofectodo en lo
construcclón, lnstoloción, operoclón y/o monienimlento de los equlpos, cobles
o cuolquier elemento que hoyo sido detollodo en elonteproyecto presentodo
ol Prestodor y oprobodo por ésto en elAnóllsis de Foctibilidod. o en elocceso o
lo lnfroestructuro Posivo, el CS no estoró obligodo o cubrk el pogo de lo
conlroprestoclón correspondiente, en tonto rp cese dlcho clousuro, siempre y
cuondo esto clousuro provoque que lo lnfroestructuro Poslvo deje de operor y
que el Prestodor se veo impedido poro proveer ol CS otro olternotlvo temporol
de lnfroestrtrcturo Posivcu siendo responsobilidod delPrestodor lo reolizoclón de
los trómites y gestlones necesorlos onte los outoridodes correspondienies pcro
obtener el cese de lo clousuro,

En coso de que lo clousuro seo permonente y otribuible ol Prestodor y éste no
estó en posibllldod de ofrecer uno olternotivo Moble en un plozo no moyor o 15
(qulnce) dÍcs, tonto el Prestodor como el CS tendrón elderecho pcro dor por
termlnodo el servlcio respecfl vo.

(l) Si lo clousuro se debe o couscs otribulbles ol CS y el Prestodor es ofectodo
en lo construcción, lnstoloción, operoción y/o montenlmiento de sus equlpos. o
en el occeso o lo lnfroestrrctuo Posivo o de cuolquier otro mqnero, el CS
reolzcró los trómites y gestiones necesorlos onte los outorldodes
correspondientes poro llevor o cobo el cese de lo clousuro, con lo cooperoción
rozonoble del Prestodor.

En coso de que lo clousuro seo permonente y por cousos otrlbulbles ol CS, el
Prestodor tendró el derecho de dor por terminodo el o los servlcios respectivos,

OECTT¡N TERCERA. OBLIGACIoNES DEL AGENTE ECoNÓMco PREPoNDERANTE.
El Prestodor se encuentro obligodo o cumplir lo dispuesto por los Medidos,

DECMA CUARTA. DE LA SALVAGUARDA DEL INMUEBLE, DE LoS EQUIPoS DE
TRANSMISÓN E INFRAESTRUCTURA.



(o) por este medlo. ombos portes se obligon o montener en buen estodo (i) el

lnmueble, (ii) lo lnfroeslructuro y (lli) el Equipo de Tronsmislón. De iguolformo, el
. CS deberó restituir el uso del espocio físico que se le hoyo oslgnodo en el

lnmueble, osÍ, como retkor su Equipo de Tronsmisión uno vez que termlne el
presente Convenio por cuolquier couso'

(b) En el coso de que olgún componente lnstolodo en lo lnfroestructuro del
prestodor o en los equipos comportidos couse o puedo cousor doño o perJuiclo

o dichos equipos o o lo tnfroestructuro del Prestodor, o pongo o puedo poner
en peligro o personos y o los mlsmos lnstolociones, entonces dlcho componente
podró ser retlrodo. En coso de que lo onterlor couse uno controversio entre los
portes, lo mismo seró somelido o lo resolución det lnstituto. En tonto se resuelvo
uno conlroversio relocionodo con lo ontedor, seró obligoción del Prestodor y un
derecho del CS el ofrecer olguno ollernotivo poro continuor con lo prestoción
de los Servlcios. Poro los efectos onteriores, el CS deberó controtor un seguro de
responsobllldod ciül y doños o terceros de uno inslitución de seguros de
solvencio y prestigio noclonol y uno coberturo mínimo de $ .. cuyo
pólizo deberó estor ügente duronte el plozo de ügencio de esle Convenlo y
duronte todo el tlempo que se presten Serviclos osÍ como duronte todo el
tiempo en que se tengo Equipo de Tronsmlsión o cuolquier otro equipo del CS

en cuolquler lnmueble, lnstoloclón o lnfroestructuro del Prestodor, y deberó
cubrir cuolquier doño ocosionodo por su Equipo de Tronsmlsión, componentes
y/o cuolquier miembro de su personol. En coso de que lo sumo osegurodo no
olconce poro cubdr determlnodo doño, entonces de monero dlrecto el CS

deberó resorcir dicho doño ol Prestodor y o los demós terceros que se puedon
ver ofectodos por lo onterlor. Ademós el CS seró responsoble de cuolquier riesgo
loborot, de seguridod soclol, doño físlco o morol de cuolquiero de los miembros
de su personol, osí como de los demós contingencios, responsobilidodes o
menoscobos que surJo o que se cousen en el lnmueble, liberondo ol Prestodor
de cuolquier responsobilldod ol respecto. En coso que el lnmueble o lo
infroestrucluro que se encuentre en el mismo sufro olgún doño que derive de
cuolquier octo u omisión del CS o que derive directo o indirectomente del
Equipo de Tronsmislón o de u personol, el Prestodor podró dor por termlnodo el
presente Convenio, sin perJuicio de su derecho o recibir de doños y perJuicios
correspondlentes.

(c) Ahoro bien, en coso de que por cousos otrlbulbles ol CS, el Equipo de
Tronsmisión instolodo en el lnmueble o en lo lnfroestructuro del Prestodor
dlsponible, genere interferencios, respeclo de los señoles del Prestodor o de
cuolquier otro tercero el CS se obllgo o reolizor todos los octos o occiones que
séon necesorlos poro ellminor todos los interferencios. Poro lo onterlor. el CS
dispondró de un plozo de24 horos o portir del oüso y en coso de que no elimine
los interferencios se removeró el Equipo de Tronsmislón. El CS en este octo
reconoce y ocepto que lo remoción del Equlpo de Trosmisión podró ser
reollzodo por el Prestodor o eltercero que éste deslgne, siempre o costos delCS
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y en este momento foculto y outorizo de monero krevocoble ol Prestodor o
llevor o cobo dlcho remoclón del Equipo de Tronsmlslón. El CS, deberó
lndemnizor y socor en poz y o solvo ol Prestodor de cuolquier reclomoción ol
respecto y pogor cuolquier monto erogodo en virtud de dicho reclomoción,
incluyendo, honororlos rczonobles de obogodos.

(d) Asimismo, los portes ocuerdon que en vlrtud de que er cs es un
conceslonorio poro operor uno Estoclón TeleMsoro con flnes comercioles, el CS
se obligo o resolver cuolquier reclomoción o controversio que se tengo o que
presente cuolquier tercero, osumiendo el CS lo obligoción de responder por
cuo§uier sonclón lrrpuesto por lo outoddod, y obligóndose en este octo o
indemnizor y socctr en pozy o solvo ol Prestodor de lo onterlor y pogor cuolquier
monfo erogodo en Mrtud de dicho reclomoclón, incluyendo, honororios
tozonobles de obogodos.

El CS se obligo tombién o dor cumplimiento o todo lo leglsloclón oplicoble o sus
servicios de rodlodif uslon, osícomo lo normotlvidod existente poro lo operoción
de su Equipo de Tronsmfslón. Aslmismo, el cs se obligo o cumplir con lo
legisloción y normotlvhod oplicoble en reloclón o lo potencio y contenldo de
lo señol de lo Estoclón Teleüsoro, llberondo ol Prestodor de cuolquler
responsobllidod,

(e) En el coso de que por cousos lmputobles ol Prestodor, los Sqvlcios sufron
lnterrupciones o bien se ocoslonen lnterferencios en el Equipo de Tronsmlslon, el
Prestodor se obligo o reolizor todos los octos o occiones que secn necesorios
pcro eliminortodoslos interferenclos, y en elcoso que losmismosse montengon
por un periodo conseculivo de mós de 24 horos, se oplicorón los
cornpensoclones que pcro tol efecto ocuerden los pcrtes por escrlto lirmodo
por los representontes legoles de codo uno de ellos, slendo ésto lo único
responsobilidod del Prestodor con respecto o dichos lnterrupciones o
lnterferencios, El Prestodor no tendró responsobllldod olguno con respecto o
lntenupclones o lnterferenclos cuondo (i) con motlvo del cunpllmlento de lo
normotivldod opllcoble se presenten o generen lnterrupclones; (l) los
lnterrupclones se originen como consecuencio de uno sollcitud del CS respecto
de los Serüclos; (lil) por cousos imputobles o olgulen dislinto ol Prestodor; y (iv)
cuondo los mismos deriven de los follos o lnterrupciones en los servicios que el
Prestodor recibe de otros proveedores públicos o privodos, como pueden ser lo
Comisión Federol de Eleclricidod o los orgonismos encorgodos de lo distribución
de oguo potoble, olcontorlllodo, entre otros.

(D El cs deberó qtender los recomendociones que er prestodor le hogo, y que
estén encominodos o poder logror uno óptlmo colidod técnico en lo operoclón
de lo Estoción Televlsoro.

DECIMA QUINTA.- DEL USO DEL INMUEBTT Y DE I,q INFRAESMUCTURA DEL
PRESTADOR. El CS reconoce y ocepto que los Serücios y los Serücios Adlcionoles



son poro beneficio excluslvo de su propio Estoción Televlsoro, por lo que no
podró trosposor los Servicios ni los Serücios Adicionoles, ni outorizor ni ceder boJo
nlngún tÍtulo, o ningún tercero el uso, occeso o goce, totolo porciol, tonto del
lnmueble como de lo lnfroestructuro del Prestodor disponible.

En el coso de que derlvodo de lo reolizoción de uno nuevo obro ciül ésto pose
o ser propiedod delCS, éste podró comportir dicho lnfroestructuro con oquel o
oquellos concesionorios que se lo sollciten, poctondo el nuevo CS con eIAEP los
términos y condiciones opllcobles poro lo correspondlente prestoción de los
serücios estoblecldos en lo Oferto Público de lnfroestructuro del AEP y o los
clóusulos del presente convenlo,

Lo portes conMenen que los Servlcios y los Serücios Adicionoles únicomente
serón prestodos ol CS de monero dkecto y slempre y cuondo éste seo un
concesionorio outorlzodo poro operor lo Estoclón Teleüsoro con flnes
comercioles y poro prestor serücios de rodiodifuslón y siempre y cuondo el CS,
de monero conJunto con sLi grupo de interés económico, se encuentre en
cumplimiento de los estoblecido en h Decloroclón ll (g) del presente Convenio.

DECIMA SEXIA.- DEL MANTENIMIENTo AL EoUIPO DE TRANSMISÓN Y A LA
INFRAESTRUCTURA DEL PRESTADOR._(o) Los serücios de montenimiento o lo
lnfroestructuro del frestodor disponible y utllizodo por el CS, se presentorón
preüo Solicitud de Serücios suscrito por los portes y estondo obligodo el CS o
pogor los torifos o controprestociones que estén estoblecidos en este Convenio,
El CS tendró elderecho de enüor o su Srpervisor (según dlcho térmlno se define
mós odelonte) poro verificor, lnspeccionor y resolver cuolquier problemo de tipo
técnico que llegue o surgir, deblendo cumplir el proceso poro los vlsitos técnicos
estoblecido en este Convenio.

(b) El CS deberó coloboror con el Prestodor y deberó otorgorle todos los
focllidodes técnicosy humonos que seon necesorlos, en coso que el frestodor
debo dcr montenimiento olinmueble y o lo lnfroestructuro del Prestodor.

(c) El Prestodor doró montenimiento o lo lnfroestructuro del Prestodor utilizodo
por é1, y en ese coso, o opción del Hestodor, podró dor montenimiento o lo
lnfroestructuro del ftestodor focilltodo ol CS cuondo osí lo considere necesorio
el Prestodor y poro lo cuol oüsoró ol CS con uno onticlpoclón de ol menos 20
(vehte) dÍos hóbiles. En el coso de que los serüclos se veon interrumpidos en su
totolidod, el Prestodor horó su meJor efuerzo poro ofrecer olternotivos que
permiton que se dé continuidod o los mismos. En este coso el ftestodor no seró
responsoble de interupclones o interf erenclos por el montenimiento proveÍdo o
lo lnfroestructr¡o del ftestodor.

DECIMA sEPrMA.- suPERVstóN DEL coNCESloNARto soLtctTANTE. (o) con to
flnolidod de que los portes tengon óptimo comunicoción entre ellos, osÍ como
poro lo coordinoción y superüsión de.los Serüclos por pcrte del Prestodor, los
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pcrtes nombron como supervisores o los siguientes personos (los "Supervlsores"),
En el coso del CS, su supervlsor seró en todo coso tombién su ProfesionolTécnico
Responsoble poro el coso de otención o visitos de verificoción de
funclonomiento, operoclón técnlco y servlcios ouxiliores,

(b) El Supervlsor del CS podró lnspeccionor su Equlpo de Trcnsmisión previo
solicltud por escrito enlregodo con 5 (clnco) díos hóbiles de onticlpoción, que
deberó ser enlregodo ol Supervisor del Prestodor y que deberó contener todo
lo informoción que requeriró cuondo reolice dlcho inspección en horos y dÍos
hóbiles. Asimismo, el Supervlsor del CS en su colidod de Profesionol Técnlco
Responsoble seró responsoble de otender cuolquier tlpo de notlficociones o
visitos de veriflcoción de funcionomlento, operoción lécnico y serviclos
ouxiliores dkigldos ol CS por el Instituto y/o cuolquler otro outoridod.

(c) Los portes ocepton y reconocen que los nombromlentos de los Supervisores
no les otrlbuyen el corócter de representontes legoles de los pcrtes, nl tompoco
les concede focultod olguno pcro obligorlos ol cumpllmiento de obligoclones
disiintos o los estlpulodos en el presente Convenlo.

(d) Los portes ocuerdon que los Supervisores podrón ser comblodos y/o
sr.stituidos de tiempo en tiempo, debiendo lo porte que deseo combiorlo, envior
un comunicodo por escrito o lo otro con ol menos 10 (diez) díos noturoles de
onticipoclón hformondo de tol situoción.

(e) En coso que duronte lo vlgeniio del presente Convenio, elCS presente uno
Solicltud de Servlclos pcro Nuevos Servicios en otros lnmuebles o instoloclones
del Prestodor, y que se requlero progromor uno Vlslto Técnico en términos de los
procesos de controtoción de Serviclos que se odjunton ol presente Convenlo y
del Anexo "_" poro lo reolhoción de Vlsltos Técnlcos, entonces los porles
convienen que el Prestodor prestoró el Servlcio Adicionol de reolizoción de
Vlsitos Técnicos, preclsomente en térmlnos del Anexo "_", Uno vez que hoyo
recbido el pogo de lo Controprestoción que correspondo o dicho Vlsito
Técnico y que se describe en el Anexo Vlll, En coso que uno de los portes no
osisto o lo reollzoción de lo Vlsito Técnlco en lo f echo progromodo, dicho porte
deberó pogor uno penollzoción equVolente o los costos de troslodo del
personol correspondiente ol lnmueble en que se reollzcrÍo lo Vlsito Técnico mós
eltotol de lo controprestoción de lo Vlsito Técnico. Todo Vislto Técnlco deberó
someterse o los normos de seguridod poro el occeso o los instoloclones que se
odjunton ol presente Convenio como Anexo "_", mlsmos que son pcrte de lo
Oferto Público y que podrón octuolizcrse de liempo en tiempo según dichos
octuolizociones le seon noilficodos por el Prestodor ol hstituto (los "Normos de
Segurldod de Acceso"). Asinúsmo, los Visitos Técnicos se someterón o los
procedimlentos que se odjuntoron o lo Oferto Publlco publlcodo por el
Prestodor, osícomo demós lineomientos y polÍtlcos que le opliquen o los Vlsitos
Técnicos,
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(f) El CS podró reolizor visitos o los Sitios dorrde tiene instolodo el Equipo de
Tronsmislón con el fln exclusivo de, lnslolor el equipo correspondiente, dor
montenimiento preventlvo y oseguror elbuen funclonomiento de dicho Equlpo
de Trorsmisión, osí como poro redizor trobojos de reporoclón y correctivos en
el Equipo de Tronsmislón, lncluyendo trobojos de conpostr.ro y reporoción
sobre doños groves ol mismo, Poro lo onterlor, el CS dispondró de lo opclón de
occeder d inmueble medionte un Acceso Progromodo o un Acceso de
Emergencio.

(g) Todo Acceso Progromodo o Acceso de Emergencio deberó someterse o
los normos de segurldod poro el occeso o los instolociones que se odjunton ol
presente Convenio como Anexo "_", mismos que son porte de lo Oferto
Públlco y que podrón octuolizcrse de tiempo en tiempo según dlchos
octuolizoclones le seon notificodos por el Prestodor ol insfituto (los "Normos de
Seguridod de Acceso"). Asimismo, los Accesos Progromodos y los Accesos de
Emergencio se someterón o los procedimientos que se odJuntoron o lo Oferto
Públlco publlcodo por el Prestodor, osÍ como demós llneomlentos y políticos que
les opliquen.

DÉCIMA OCTAVA.- VISfTAS DE VERIFICACÓN POR EL INSTÍTUTO. EI CS seTó
responsoble de otender todo tlpo de notlflcoclones o Msltos de verificoción de
funclonomiento, operoclón técnico y serviclos ouxiliores dirigldos d CS por el
lnstifuto o por cuolquier otro outoridod gubernomentol, por lo que el Prestodor
tendró como único obligoclón dor oüso de monero inmedioto ol CS o trovés
de los Superüsores sobre lo recepclón de uno notificoción que esté dirlgldo ol
CS, En coso que elCS no otlendo lo notificoción o üsito correspordlente. el CS
reconoce yocepto que, el Prestodor no seró responsoble ni tendró lo obllgoción
de recibir o firmor documento olguno o otender Msito olguno,

DECIMA NOVENA.- FIANZA, Por este medlo, et CS se obligo o controtor y
entregor o y en fovor del Prestodor, lo fionzo que mós odelonte se especlfico,
Esto deberó ser otorgodo por uno lnstitución de Fionzos mexlcono de
reconocido prestlgio que no petenezco ol mismo grupo corporotivo o de
lnterés del fiodo y que esté debidomente outorizodo por lo Secretoño de
Hociendo y Crédlto Público.

Deberó señolor que lo instituclón de Florzos ocepto someterse ol procedlmiento
estoblecldo en los ortículos 93, I l8 Bls y demós relotivos de lo Ley Federol de
lnstifuciones de Flonzos.

Pcro concelor lo fiorzo, seró requislto que el fiodo presente o lo lnstitución de
Flonzos lo outorizoclón por escrilo del Preslodor.

Se otorgcró uno nuevo gorontÍo onuolmente por uno conlidod equivolenle ol
1007o del lrnporte totol de los SerMcios objeto de este Convenio focfurodos por
el Prestodor ol CS duronte 2 (dos) mesesdel oño colendorlo lnmedioto onterior
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o el estimodo de Servicios correspondientes o 2 (dos) meses delsigulente oño,
elmonto gue resüte moyor.

Lo gorontÍo deberó ser constituido dentro de los 30 (treinto) díos siguientes o lo
fecho de fkmo del presente Convenio o o requerimlento del Prestodor, según el
coso y deberó octuolizcrse dentro del mismo plozo poro refleJor cuolquier
monto odicionolque debo cubrkse cuondose ocuerden NuevosServlcios bojo
el presente Convenlo, teniendo el CS lo obligoclón de octuolizor lo fionzo o
entregor uno nuevofionzo de monero simultóneo o lofirmo delAnexo en elque
se ocuerden los Nuevos Servlcios, quedondo el Prestodor focultodo poro
rescindir el misrno en coso de que dicho gorontÍo no seo otorgodo por el CS
dentro de dicho plozo.

En coso de que el CS no otorgose uno nuevo gorontio denlro de los 30 (treinto)
díos posteriores ol vencimienio de lo gorontío onterior, el Prestodor podró
rescindir el presente Convenio sin necesidod de decloroción judiciol.

Esto ficnzo deberóestorvigente duronte el plozo de Vgencio de este Convenlo.

En coso de que el CS incumplo con olguno de sus obligociones derlvodos del
presenie Convenio, el Prestodor procederó o hocer efectivo lo fionzo o que se
refiere lo presente clóusulo y se obstendró de seguir prestondo los Serviclos,

VIGES|MA.- RESPON,|SAB|L|DAD LABORAL (o) Codo uno de los pcrtes ejecutoró
sus obligoclones derivodos de este Convenio, con personol conlrotodo boJo su
dirección y subordinoción, por lo que monifleston que cuenton con los
elementos proplos y suflcientes poro cumplir con todos los obligociones que
tiene frente o todos sus trobojodores, de conformldod con lo dlspuesto por el
orliculo l3 de lo Ley Federol delTrobojo (en lo sucesivo "LFT") y en su corócter
de potrón único de todo el personol que llegoron o empleor por Mdud de lo
celebroción de este Convenio, reconocen y ocepton que son y serón los únlcos
responsobles y obigodos de cumplir con todos los obligociones en moterio de
tróojo y segurirdod sociol poro con sus empleodos, lmpuestos por lo LFT,

lncluyendo, sln limitoción, el pogo totol de solorios, prestoclones de ley,
oportociones ol |MSS, oi |NFONAVIT, cuotos slndicoles, lmpuesto sobre lo rento y
en generol todos los lmpuestos, derechos y obligociones que se generen con
motivo de lo reloción con su pesonol,

(b) Por Mrtud de lo onterior, los portes se obligon o indemnlzot y crsocor en poz
y o solvo o lo otro porte, su empreso controlodoro, sLs empresos subsidiorlos o
oflliodos. o los empresos filioles o subsidiorlos de su empreso controlodoro, osí
como o cuolquiero de los f unclonorios y empleodos de los mismos, por cuolquier
reclomoción en contro de codo uno de ellos, lncluyendo sln limitor
requerimlentos de c uolq uier outorldod gubenomentol y c uolq ul er pogo que le
seo reclomodo o olguno de los pcrtes, por cuolqulero de los conceptos
señolodos en el pórrofo (o) onterior,
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(c) De iguolformo, codo uno de los pcrtes se obllgon o indemnzor y o socor en
poz y o solvo o lo otro, su empreso controlodoro, sus empresos subsldiorios o
of[iodos, o los empresos fllioles o subsidiorios de su empreso controlodoro, osÍ
como o cuolquiero de los funcionorios y empleodos de los mismos en coso de
que con motivo de lo octuoción, desempeño y ejecución del objeto de este
Convenio por porte de cuolquier miembro del personol de uno de ellos o por
cuolquier otro couso, se inicion reclomociones de corócter loborol o se presenle
por uno o vorios miembros del personol uno reclomoción, demondo o denuncio
en contro de lo otro porte o cuolquiao de los personos, seon fÍsicos o moroles,
señolodos onteriormente, cuolquiero que seo lo rozón o mofivo de dicho
reclomoción, denuncio o demondo.

VIGESIMA PRIMERA.- CONFIDENCIAUDAD. (o) Los portes conVenen en
montener, duronte lo vigencio de este Convenio y oún con posterioridod o su
termlnocón duronte el plozo de 3 (tres) oños, en estrlcto confldenciolidod sus
términos y condiciones, osÍ como todo lo informoción y documentoción
relocionodo con el mismo, y con los pcrtes que en el lntervienen, yo seo que
hoyon tenldo conocimlento de dicho informoción de monero verbolo escrito,
dkecto o indirectomente, con onteriorldod o con posterioridod o lo fecho del
presente Convenio, y solvo por lo informoción que seo del domlnlo público o
cuyo divulgoción seo requerido por cuolquier outoridod competente por
dlsposición de los mercodos de volores donde dicho porte o cuolquiero de sus
ofiliodos o subsldiorios coticen o por dlsposición legoloplicoble.
(b) Todo lo documentoclón e lnformoción o lo que olguno de los pcrtes tengo
o hoyo tenido occeso respecto de lo otro porte, como resultodo de los
negocioclones relocionodos con los octos previslos por este Convenlo, deberó
conseryorse como confhenciol y por tonto no podró ser dlvulgodo, utilizodo,
tronsmitido ni opllcodo en formo olguno solvo con el consentimiento previo y
por escrito de lo otro pcrte,

(c) Se consideroró, pcro los efeclos de esto clóusulo, como confidenclol, todo
lo hformoción y documentocion relocionodo con lo esiructuro, operociones,
occionoriodo, metodologío' fórmulos, proyecciones, estrotegios, técnicos,
fionzos, contobilidod, producción, procesos, propiedodes, proveedoresycs de
codo uno de los pcrtes, osÍcomotodosoquellos onólisis, estudios, proyeccione$
compllociones, ofedos, orchivos, expedientes, correspondenclo, informoción
técnico, tecnológico, económico. de negocios, estudios de mercodo y demós
documentoción o los que los portes tengon occeso respecto de o propiedod
de lo otro porte.

(d) No seró conslderodo como confldenciolr (i) lnformoción que yo fuao del
co.nocimiento público o preMomente disponlble poro el público en generolcon
onterloridod o lo fecho de divulgoción delo informoción de uno pcrte o lo otro;
(li)informoción obMo pcro un técnico en lo moterio con bose en lo iFfforrñdclón aÑ
disponible preüomente o lo fecho de dlwlgoción de lo lnformoción de uno t
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porte o lo otro; e (lii) informoción que fuese hecho del conocimlento público
con posterloridod o lo fecho de dlvulgoción de uno pcrte o lo otrcr, siempre que
dicho diwlgoción no fr.rese consecuencio de un lncumpllmiento de lo
obllgoción de confldenciolidod osumido en el Convenlo.

(e) No se entenderó como un incumplimlento o los obllgocionesodquirldos boio
esto clóusulo lo reveloción o entrego de lo informoción confldenciol de uno de
los portes por lo otro cuondo dicho entrego se hubiese reolizodo como
consecuencio de uno orden escdto de outorldod judlciol o odmlnfslrotlvo,
siempre y cuondo lo porte obl§odo o revelor lo hformoclon notlflque o lo otro
pcrte, en formo oportuno, de lo recepclón de dicho orden, en formo prevlo o
su desohogo. Tompoco se consideroró como un lncumplimlento o los
obllgociones prerlstos en lo presente clóusulo que el Prestodor proporclone
informoción obtenido en virtud delpresente Convenlo que considere que debe
entregor ol lnstituto,

VIGESIMA SEGUNDA.- CAI.'SAIES DE TERMINACIÓN Y SOLICITUD DE

INTERRUPCÓN DE LOS SERVICIOS, Serón cousoles de termlnoción de este
Convenio, enunciotivo mós no limitotivomente, los siguientes:

1,- Cuolquier incumplimiento grove o esle Convenio.

2.- El mutuoocuerdo entre los portes.

3.- Que ol CS le revoquen o decloren lo coducidod o le requisen lo conceslón
y/o por cuolquier circunstoncio deje de ser conceslonorio outorlzodo poto
operor lo Estoción Teleüsoro con fines comercloles. En este coso, el CS, deberó
retiror todo su equipo del lnmueble boJo su costo y en un periodo no moyor o
30 (trelnto) cfos.

4.- Lo folto de pogo oportuno de los Controprestociones.

5,- No tener vigente lo pólizo de seguro de responsobllldod ciMl mencionodo en
lo Clóusulo Décimo Cuorto de este Convenio,

ó.- No tener vigente lo flonzo o lo que se reliere lo Clóusulo Décimo Noveno
onterior.

7,- Que en cuolqulermomento duronte lo vigencio detpresenie Convenlo el CS
o cuolquier persono que seo porte de su grupo de lnterés económico o seo
porte del mismo ogente económico cuente con 12 MHz o mós de espectro
rodioeléctrico en lo locolldod de que se trote.

22. I TERMINACIÓN ANTICPADA.

En el supuesto de termlnoclón onticlpodo del presente Convenlo, el lnstltuto
fijoró el plozo dentro del cuol el CS deberó reücicor el Equipo de Tronsmlslón o
efecto de gorontizor lo contlnuldod delserüclo de rodiodifusión. En coso que el
Equipo de Tronsmlsión no seo retirodo por el CS dentro del plozo estoblecido por



el lnstitr.rto, éste seró retkodo por el Prestodor o por el tercero que este deslgne
con costo y corgo ol CS. Lo flcnzo deberó cubrlr los obllgociones de pogo
derivodos.

En coso de que el lnsiituto no fije el plozo descrlto en el pórrofo onterlor dentro
de los 20 (veinte) dÍos hóbiles sigulentes o que se le notiflque lo terminoclón
onticipodo d el Convenio, entonces el CS deberó rethor s u Eq ulpo d e Tronsmisión
dentro de los ó0 (sesento) dÍos noturoles contodos o porlir del dio slguiente o
que hoyo tronscurrido el plozo de 20 (veinte) dÍos hóbiles ontes descrito. En
ningún coso se permitiró que el equipo permonezco por mós de 90 (novento)
dios en los instoloclones del Prestodor uno vez lerminodo el Convenio y el CS
deberó responder y lo fionzo cubrir, los obligociones de pogo y cuolquier
obllgoción odlcionol que derive de lo permonenclo de los equipos del CS
duronte dlcho plozo que se estoblezco previo ol retko de los equipos.

En el coso preüsto en el numerol 7 onterlormente citodo, los portes se obligon
o convenir losnuevostérminosy condicionesoplicobleso losserücios objeto de!
presente Convenio que reflejen lo nuevo situociónjurídbo opllcoble o dichos
serücios.

22.2 INTERRUPC¡ÓN DE LOS SERVICIOS.

En cosode que el CS lncuno en olguno de los slguientes conductos, el Prestodor
solicitoró ol lnstituto lo lnterrupción lnmedioto de los serMclos:

o) lncumplimiento en lo entrego y efecliMdod de los gorortÍos o los que se
refiere el presente Convenlo,

b) lncumplimiento en sus obligoclones de pogo.

c) Conductos ilícitos,

d) Liquidoción

e) Concurso mercontil.

D Uso distinto de los Servlcios,

g) Proporcione lnformoción folso.

En este sentido, el lnstituto deberó resolver lo petición de lnterrupción de los
serücios que poro tol efecto presente el Prestodor,

VIGESMA TERCERA. PENAUDADES CoN MoTIVo DEL INCUMPUMIENTo DE LAS
OBLIGACIONES DEL PRESENIE CONVENIO.

Cuondo lo prestoclón del servicio obJeto del presente Convenlo se veo
lnterrumpido de f ormo totol o porciol por mós de I 5 (quince) dÍos hóbiles y preüo
notiflcoción por escrito por porte del CS ol Prestodor, como consecuencio de
incumpllmientos o disposiciones odmlnistrotlvos, legoles, sonltorios, de seguridod,
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licencios de funcionomiento y/o cuolquier otro reguloción gubernomentol
federol o locol, odmlnistrollvo, se conslderoró que el Prestodor lncumple con el
presente convenio slempre y cuondo dicho lncumplimlento se hoyo dodo por
notoble neglgenclo del Prestodor y siempre y cuondo no exlsto uno couso de
fuerzo moyor o coso fortúto, por lo que deberó de cubrir o fovor del CS uno
peno convenclonolo multo de hmto $

En loscosos de lncumplimlento por porte delCS de los obligoclones preüstos en
el presente convenlo, el Prestodor en primeo instoncio envioró ol CS un oüso
por escrito de lncumpllmiento, señolondo en el mismo un plozo móxlmo de 5
(cinco) díos hóbiles poro que dlcho lncumplimiento seo corregido. Poro el coso
de que el CS lncumpllero con lo mismo o cuolquier otro obllgoción o su corgo o
no corrlgiere los observociones reollzodos por el Prestodor, éste últlmo le oplicoró
uno peno convencionol o multo de hosto nús d lmpuesto ol
Volor Agregodo correspondiente, dependiendo de los irreguloridodes no
corregidos, sln emborgo, dlcho multo en ningún coso podró ser menor o

sin perjuicio de que puedo resclndirse elConvenlo o el
CS se puedo hocer ocreedor o otros sonciones o penolldodes conforme o lo
leglsloción oplicoble,

VI GESIMA CUARIA.- RESC¡SÓN.

(o)En elsqcuesto de que cuolquiero de los pcrtes lncumplo oiguno o olgunos de
sus obligociones osumidos en términos del presente Convenlo, estos conMenen
que quedoró o elecclón de lo pcrte ofectodo, escoger entre lo resolución
ontlclpodo de los obligociones u otorgor o lo pcrte que hublere lncumplido un
plozo de 30 (trelnto) dÍos notrroles o porfir de lo fecho en que recibo el oviso
de lo otro porte, pcfo soneor dicho incumpllmlento cuondo este seo
subsonoble. l',lo obststte lo onterior, cuolquler incumplimiento o uno obligoción
de pogo boJo el presente Convenio dlspondró de un plozo de trehto dÍos
noturoles pcro ser subsonodo pogondo odemós lo peno convencionol
correspondiente con sus respectlvos lntereses.

(b) Los pcrtes ocuerdon que en coso de persistlr el lncumpllmiento uno vez
tronscurridos los plozos o que se refiere el lnclso (o) onterlor, lo pcrte ofectodo
podró optor, de confornidod con lo dispuesto en el crtÍculo 1949 del Código
Civil Federol, entre exlgir elcumplimiento fozoso o lo rescislón delConvenio, sin
perjulclo de que lo pcrte ofectodo exijo el pogo de los doños y perjulclos que
le hoyo ocosionodo dicho incumplimiento.

(c) En coso de que no se hcryo sú>sonodo el incumpllmlento bostcró que lo pcrle
en cumpllmlento comunique su decisión medlonte simple oMso por escrito
dodo o lo porte que hublero dodo lugor o lo couso de rescisión, deblendo el
CS de retkor los Equipos de Trcnsmisión de lo lnfroestructuro Posivo del Prestodor
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dentro del plozo que el lnstituto fiJe conforme o lo estoblecldo denlro de lo
Clóusulo Vlgéslmo Segundo del presente Convenio'

VIGESIMA e[.JtNTA.- INDEMNIZACIÓN, Codo uno de los portes indemnizorÓ y

montendró en poz y o solvo o lo otro de cuolquier reclomoción, doños,
responsobllldodes, costos y gostos, incluyendo honororlos rozonobles de
obogodos, que resulten de cuolquier incumplimiento de lo mismo o sus

obligoclones y Declorociones conforme ol presente Convenlo, osÍ como por lo que
respecto ol CS, éste deberó ser responsoble del cumplimiento de todos los

ordenomlentos legoles en moterio de rodiodifusión de señoles de televisión,

Nlnguno de los Portes seró responsoble frente o lo otro por doños que deriven de
reclomoclones por cuolquler octo u omisión de otros ocupontes delSitio,

Sln limhor lo onterlor, ombos portes, o su coslo y corgo, poro cubrk cuolquier nivel
de doño o ofectoción ocepton montener vigente duronte todo eltlempo que dure
el presente Convenio (y hosto el retko totol de los blenes del CS) un Seguro de
Responsobllidod Civil y Doños o terceros como lo lndico lo clóusulo solvoguordo
delinmueble,

VIGESTMA SExtA. DESACUERDo DE CARACTER TECNICO. En coso de que existo un
desocuerdo relocionodo o cuolquler ospecto técnico referente ol Servicio de
Acceso y Uso de lnfroestructuro Posivo, el ftestodor y el CS designorón o uno o mós
peritos poro que rindon un dictomen, Poro toles efectos, el Prestodor y el CS

deberón otorgor todos los focilidodes que requleron los peritos designodos poro lo
consecución de su obJeto. El costo de codo perito correró por cuenlo de qulen lo
designe.

Con lo informoción obtenido, elinstituto resolveró sobre los medidgs preventivos o
correctivos necesorios y, en su coso, sobre lo opllcoción de los sonclones que
pudleron corresponder.

VGESMA SEPTMA.- MoDIFICACIoNES. Este Convenio podró ser modlficodo segÚn
se ocuerde por los portes, en lo lnteligencio de que ninguno modificoción seró
vólido, solvo que se dé por escrito y esté debidomente flrmodo por representonte
outorizodos de los portes.

VTGESMA OCTAVA.- CES!ÓN DE DERECHOS. Los pcrtes no podrón ceder nitrosposor
totol o porciolmente los derechos y/u obligociones que odquieren o trqvés del
presente Convenio, sin lo previo outorizoclón otorgodo por escrito por lo otro porte,
No obsionte lo onterior, el Prestodor podró ceder, totol o porciolmente los
derechos y obligociones bojo el presente Convenio o cuolquiero de sus empresos
subsidiorlos, filioles, ofiliodos y empresos controlodoros, y tendró el derecho de
subcontrotor cuolquiero de los Servlcios o Servicios Adicionoles, previo oviso ol CS,
sln necesidod de oblener su outorizoción.
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vlGEsMA NovENA.- cASo FoRTUtTo o DE FUERZA MAyoR,_Los portes no serón
responsobles en coso de incumpllmiento o otroso en el cumplimiento de sus
obllgoclones conforme ol presente Convenlo, cuondo dlcho lncumpllmlento o
otroso plovengo de un evento de coso fortuito o de fuerzo moyor (entre ellos,
terremotos, temblores, lnundociones, huelgos, poros, moflnes, lncendiog
lnsurrecciones, movllizoclón, guerros, octos gubernomentoles, emergenclos
sonitorios, etc.). Ante elevento de un coso fortuito o de fuerzo moyor que lmpldo
porciol o totolmente el debldo cumplimlento del presente Convenlo duronte un
periodo de treinto dÍos seguldos, los portes (l) podrón dor por terminodo este
Convenio medionte oviso por escrito dodo con 5 (cinco) dÍos de onticlpoción o lo
fecho en que se desee dor por termlnodo onticlpodomente el mismo o (ll) ocordor
uno prórrogo por escrito delConvenio por elmlsmo plozo que dure elcoso fortuito
o de fuerzo moyor. En elprimer coso los portes se obligon o llevor o cobo los ojustes
necesorios conforme o los Servicios efectlvomente prestodos y lo porte de lo
Controprestoción efectivomente pogodo. Ademós en coso de terminoclón
ontlcipodo por cousos de coso fortuito o fuerzo moyor et Prestodor doró ol CS todos
los focilldodes necesorlos poro que el CS puedo retlror todo su Equlpo de
Tronsmlsión.

TRIGESMA.- NO ASOCIACIÓN, El presente Convenio no creo o constituye
osocioción, socledod ni olguno otro figuro jurídlco, mercontil o legol, por lo que
codo porte es responsoble de sus octos.

TR|GESIMA PRIMERA.- IMPUESTOS, Los portes convlenen y estón de ocuerdo en
obsolver y cumpllr respectlvomente con los impuestos y los obllgociones flscoles
que les correspondo o codo uno, derivodos de lo celebroción de este Convenio,
osí como de los dlsposlclones loboroles y odmlnlstrotlvos en los términos de los
dlsposlclones legoles oplicobles, Pol lo onterlor codo porte deberó montener en
pozy o solvo o lo otro por cuolquler Incumpllmlento por su pode o lo legisloclón
flscolo de segurldod sociol.

TRGESMA SEGUNDA.- TfTULo DE LAS CLAUSULAS, poro to tnterpretoción y
cumplimiento del presente Convenlo, los portes convienen en dejor sln efecto
olguno de los tÍtulos de codo uno de los clóusulos, yo que tos mlsmos flenen lo
función únlco de identlficoción.

TRIGESIMATERCERA.-ACUERDOTOTAL, Los portes convienen en que este Convenio
y todos los onexos del mlsmo debldomente flrmodos por ellos, osÍ como tos
Solicltudes de Servicios debidomente suscritos por los portes. contienen elocuerdo
completo y únlco entre ellos en reloción con el obJeto del mlsmo; en tol vktud deJon
sin efecto cuolqulet otro ocuerdo verbol o escrilo que hubleren celebrodo con
onterioridod. En coso de controdicción entre lo estqblecido en olguno Solicltud de
servlclo y este convenio prevoleceró lo estoblecido en este convenlo.
TRGESMA CUARTA.- AVISO A LA AUToRIDAD, Los portes reconocen y ocepton que
el Prestqdor ptesentoró el presente Convenlo ol lnstituto porq su lnscripción, dentro



Tel:

de los l0 dÍos hóblles sigulentes o su celebroción, Los Portes ocepton que en coso
de que éste Convenio se modifique de ocuerdo con lo estoblecldo en lo Clóusulo
Vigésimo Séptimo slguiente o en coso que se odiclonen nuevos Servicios medionte
lo celebroción del Anexo correspondiente; dicho modificoción o Adición de
Servlcios seró presentodo por el Prestodor y el CS ol lnstituto poro su reglstro,
lnscrlpclón y voloroclón en un plozo no moyor o l5 dÍos o portlr de lo fecho en que
se suscribo lo modlflcoclón correspondlente,

TRGESMA OUINTA,- DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. (o) Los portes señolon como
domicillos poro oÍr y reciblr todo tlpo de notlflcoclones y documentos e lncluslve
poro ser requerldos judlclolmente, los slgulentes,

El Prestodor.

Col,

C.P

Méxlco, Dlstrito Federol

At'n:

Coneo Electrónlco:

Correo Electrónlco:

Con coplo obllgotorlo poro:

Grupo Televlso, S.A.B.

Col.

C.P.

Méxlco, Distrlto Federol

At'n:

Correo Electrónico:

El Concesionorio Solicitonte:

Tel:

Col
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C.P.

Teléfono:

At'n: Representoción Legol

Correo Electrónico

(b) Los notiflcoclones que se debon reollzor los portes de conformldod con este
Convenio, deberón ser hechos personolmente, por correo certlflcodo o servlcio de
mensojerÍo especiolizodo con ocuse de recibo ylo o trovés de los correos
electrónlcos menclonodos en el inclso onterlor con conflrmoclón de recepclón, Los
notlficociones surtlrón efectos uno vez que los mlsmos seon reclbidos por lo porte o
quien se dirige. En coso de que cuolqulero de los portes combie de domicillo
deberó de notlflcorlo con ontlclpoclón de ol menos 15 dÍos hóblles o lo otro porte,
de no ser osÍ, cuolquler notiflcoclón reolizodo en los domlclllos onies señolodos seró
considerodo como efectivomente reolizodo.

TRGESMA SEXTA,- LEY APLICABLE. Poro efectos de interpretoción y cumpllmlento
de este Convenio, los portes convienen expresomente en someterse o los leyes
federoles de Méxlco.

TR¡GESMA SEPTMA.- JURISDICCIÓN. Los portes ocuerdon que poro cuolquier
controversio que se relocione o resulte delpresente Convenio, se someten expreso
e lrrevocoblemente o lo jurisdicción de los trlbunoles competentes de lo Cludod de
Méxlco, Dlstrlto Federol, por lo que renunclon o cuolquler otro fuero que por rozón
de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderles o por cuolquier otro
couso,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE

CONVENIO, LO FIRMAN DE CONFORM¡DAD Y POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE
MÉXCO, DISTRITO FEDERAL EL DíA- DE DE

El Agente Económico Preponderonte El Concesionorio Solicltonte



ANEXO 5

ANEXO 6

ANEXO 7

PROCEDIMIENTOS CONTENIDOS DENTRO DE LOS SERVICIOS Y SERVICIOS
ADTCTONALES (INCLUYEN ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIOS (ANS),

PARÁMETROS DE CALIDAD Y FORMATOS DE SOLICITUDES)



PROCEDIMIENTOS PARA LA COMPARTICÓN DE INFRAESIRUCTURA PASIVA

L ObJetlvo de los Procedlmientos poro lo Comportlclón de lnfroestructuro Posivo

Los siguientes procedimientos se presenton poro brindor eficocio y foctibilidod en

lo prestoclón de los seruicios de Acceso y Uso de lnfroestruciuro Poslvo, en los que
se precison detollodomente los etopos, plozos y condlclones. A continuoción se

enllston los procedimlentos que contlene el presente documento:

. Procedlmlento de Sollcitudes de Servlclos,

. Procedimiento poro lo Reolizoclón de Visitos Técnicos.
o Procedimiento poro !o solicltud de lnformoción de Elementos de

lnf roestructuro,
. Procedlmlento poro lo lnstoloción de lnfroestructuro.
o Procedlmiento poro el Acondlclonomiento de lnfroestructuro y

Recuperoción de Espocios,

o Procedimienfo poro lo Reporoclón de Follos y Gestión de lncidenclos,
. Procedimlento de Montenlmlento Progromodo y Extroordlnorlo.

2. Procedlmlento de Sollcltudes de Servlclos,

Conslste en lo descrlpción específlcq del proceso o segulr en el coso de que un

Concesionorlo Solicitonte (en lo sucesivo, el "CS") sollcite lo provisión de olguno de
los servicios moterio de lo Oferto Público de lnfroestructuro (en lo suceslvo, lo "OPl").

2.1 EICS onollzoró lo OPlque contiene elementos toles como:
o) Electrlcldod,
b) Terreno,

c) Espoclo en cosefo.
d) Espocio en torre.

e) Seruicios complementorios

I Otros servlclos.

22 El CS solicitoró por escrito ol Agente Económico Preponderonte (en lo sucesivo,

el "AEP") medlonte lo Sollcltud de lnformoclón de Elementos de lnfroestructuro (en
lo sucesivo, el "SlE"), los cuoles deberón presentorse debidomente requisodos y



firmodos, conforme
"Formotos", yo

o los formotos esloblecido en el Anexo denominodo

seo por escrito en el domicillo

o o trovés del correo electrónico
que poro su efecio se esloblezco el AEP, o

bien, medlonte elsistemo Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, el "SEG") uno vez

que entre en operoción.

Lo SIE deberó ir ocompoñodos de los slgulentes documentos:

- Aclo constitutivo.

- Poderes.

- ldentlficoclón oflcloldeopoderodos.
- Copio deltÍtulo de concesión.

- Comprobonte de domicilio.

- RFC.

2.2.1E|AEP entrego elConvenlo de Confidenclolidod (en lo sucesivo, el -'CC") uno

vez que el CS entregue lo SIE yo seo personolmente o por el correo electrónico
que indlque elCS.

2,3 El CS entregoro ol AEP el CC en un plozo móxlmo de 2 (dos) dios hóbiles después

de lo enlrego de lo SlE, el cuol deberó presenforse debldomente firmodo en el

domicilio o ol correo electrónlco

lndlcodo por el AEP o bien, medlonte eISEG

uno vez que entre en operoción.

2.4 El AEP cuento con un plozo móxlmo de 5 (cinco) dÍos hóbiles o portir de !o
entrego de lo SIE por porte del CS poro oceplor o rechozor lo solicilud,

2,5 El AEP contoró con un plozo móximo de 5 (cinco) díos hóbiles poro recobor y

enlregor lo lnformoclón de Elementos de lnfroestructuro o portir de lo oceptoción

de lo SlE, lo cuol deberó presentorse en el domlcilio

por el AEP

o ol correo electrónlco lndicodo
o blen, medlonte el SEG uno vez

que entre en operoción.
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Lo respuesto o lo SIE contemploró lo lnformoclón de elementos de lnfroestructuro
slgulente y detollodos en lo Toblo l:

Flcho técnlco de lo lnfroestructuro poslvo
Plono y memorlo descrlptlvo de emplozomlento
CorocterÍstlcos técnlcos de los fuentes de ollmentoclón de energÍo
Plono de tones de tronsmlslón y especlflcoclones técnlcos de ontenos
Memorlo descrlptlvo de tone de tronsmlsión

Plono de Sltlo

Plonos de rutos de ductos
lnstoloclón de cobles
Normotlüdod re loclonodo
Otros

2,6 El CS reüsoró lo lnformoclón proporclonodo por el AEP y volororo sl requlere
reollzor lo Vlslto Técnlco, en coso controrlo elprocedimlenlo contlnuoró conforme
en el numerol2.12.

2,7 El CS sollcltoró el occeso o Sltlos o trovés de Sollcltud de Acceso (en lo suceslvo,
"SA"), en un plozo no moyor o 5 (clnco) dÍos hóblles o portlr de lo entrego de
lnformoclón de Elementos de lnfroestructuro lo cuol deberó presentorse en el

domlclllo o olcorreo electrónlco lndlcodo
por el AEP o blen, medlonte el SEG uno vez
que entre en operoclón.

2,8 En un plozo no moyor o 5 (clnco) díos hóblles después de reclblr lo SA, el AEP

entregoró ol CS el número de referenclo osoclodo o codo Sltlo y proporclonoró el

lugor, fecho y horo ol CS poro lo reollzoclón de lo Vlslto Técnlco.

Lo fecho de lnlclo poro lo eJecuclón de lo Vlslto Técnlco no excederó los lS
(qulnce) díos hóblles posterlores.o que se le oslgnó un número de referenclo,

2,9 El CS reollzoró lo Vlslto Técnlco en los lnstoloclones delsitlo de monero conjunto

o)
b)
c)
cD

e)

f)

s)
h)

r)

J)
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con el responsoble delAEP,

2,.l0 En un plozo no moyor o 5 (clnco) dÍos hóblles o portlr de lo reolizoclón de lo

Vlsito Técnlco el CS deberó monifestor su interés por elSitio, entregondo lo Sollcltud

lnlciol (en lo sucesivo, "Sl") olAEP, donde plonteo lo lnformoción sobre los equlpos

que deseo Instolor, de no entregorlo se doró por concluido elprocedlmiento, EICS

entregoró lo Sl, por escrito lo cuol se deberó presentor en el domlclllo

o ol correo electrónico indicodo por el

AEP o bien, medionte el SEG uno vez que

entre en operoción,

2,11 El AEP elobororó el Anteproyecto de conformldod con lo lnstoloción de

lnfroestructurq, mlsmo que deberó conslderor lo entrego del Anexo

Controprestociones y Torlfos de los servlclos o controtor, estoblecidos en el

Convenio,

2)2 El AEP dentro de un plozo móximo de l0 (diez) dios hóbiles conlodos o portlr

del sigulenie dío en que el CS eniregue Sl con bose en lo Vislto Técnlco, entregoró

el Anteproyecto poro el servlcio de lnstoloclón de lnfroestructuro en el domlclllo

o ol correo electrónlco lndlcodo por elCS

o blen, medlonte el SEG uno vez que entre en

operoclón,

2,.l3 El CS evoluoro elAnteproyecto, uno vezevoluodo dlcho lnformoción deberó

notificor en un plozo móxlmo de 5 (clnco) dÍos hóblles contodos o portk de que se

enlregue el Anteproyecto ol AEP su oceptoclón o no. En coso de no oceptor el

Anteproyecto se doró por concluido el procedlmiento,

Uno vez oceptodo el Anteproyecto por el CS, este último podró presentor de
monero conjunto e lnmedloto lo Sollcltud de Servicio de lnstoloción de
lnfroestructuro (en lo suceslvo, lo "SSl"), En este coso, el CS deberó notiflcor lo

oceptoclón del Anteproyecto en el domicilio

o ol correo electrónlco lndlcodo por el

, o blen, medlonie el SEG uno vez queAEP

entre en operoclón,



2,14 Uno vez que el AEP y el CS determlnen los térmlnos, condlclones y torlfos,

celebrorón lo flrmo del Convenlo correspondlente y sus onexos por lo prestoclón

de servlclos de Uso Comportldo de lnfroestructuro Poslvo en un plozo móxlmo de
20 (velnte) díos hóblles o portlr de lo Sl referldo en el punto 2,10

2,.l5 Uno vez celebrodo lo flrmo del Convenlo, el AEP deberó remltlr un eJemplor

del mlsmo ol lnstltuto dentro de los 10 (diez) dÍos hóbiles posterlores o su

celebroclón,

2.16 El AEP deberó dor el occeso lnlclol de lnfroestructuro comportldo poro el

servlclo de lnstoloclón de lnfroestructuro en un plozo no moyor o 20 (velnte) díos

hóblles deqpués de lo entrego de lo SSI por porte del CS referldo en el punto 2,.l3,

2.17 El CS deberó cubrlr el costo por codo uno de los servlclos prestodos conforme
o este procedlmlento, de conformldod con los térmlnos y condlclones estoblecldos
en el Convenlo y sus Anexos.

2,lB Porómetros e lndlcodores de colldod,

El AEP llevoró o cobo el onóllsls y oceptoclón de lo Sl de Uso Comportldo de
lnfroestructuro Poslvo, de conformldod con los obllgoclones y responsobllldodes o
su corgo, los porÓmetros o los que se encuentro suJeto poro codo lndlcodor de
colldod se señolon o contlnuoclón:

Porómetro lndlcgdor

EIAEP debe oceptor o rechozor lo SIE en un plozo móxlmo de: 5 dÍos
hóblles

EIAEP entregoró número de referenclo, lugor fecho y horo poro
Vlslto Técnlco en un plozo no moyor o:

5 dÍos
hóblles

EIAEP debe recobor y entregor lo lnformoclón de Elementos de
lnfroestructuro en un plozo móxlmo de:

5 dÍos
hóblles

EIAEP entregoró ol CS elAnteproyecto en un plozo móxlmo de: l0 dÍos
hóblles

EIAEP y elCS formollzoron elConvenlo o portlr de lo entrego de lo Sl

en un plozo móxlmo de:
20 dÍos
hóblles
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EIAEP doró Acceso lnlclol o portlr de lo flrmo delAnteproyecto y lo
enirego de lo SSI en plozo móxlmo de:

20 dÍos
hóblles

El AEP remltlró el Convenio ol lnstlluto en un plozo móximo de: l0 dÍos
hóblles

EIAEP otenderó lo Sl, de conformidod con los obllgoclones y responsobllldodes o

su corgo, olconzoró un lndlcodor de colldod de otenclón de sollcltudes reclbldos

del 907o. Lo contoblllzoclón del lndlcodor ontes menclonodo se reollzoró

conslderondo bloques de 20 (velnte) sollcitudes reclbldos, entendldo que

olconzodos los 20 (velnte) sollcltudes se lnlcloró lo contobillzoclón de un nuevo

bloque.

No contoblllzoró poro cólculo del cumpllmlento de los porómetros e lndlcodores

menclonodos los hechos, sltuoclones y/o eventos señolodos como llmltontes de lo

responsobllldod del AEP, lncluyendo oquéllos derlvodos de coso fortulto o de fuerzo

moyor, toles como exploslones, slsmos, inundoclones, tormentos, hurocones,

lncendlos, fenómenos noturoles, nl de oquellos que seon provocodos o reolizodos

por terceros personos oJenos o lo prestoción de los servlcios, oún y cuondo se

hubleren podldo prever, toles como octos del propletorlo del Inmueble donde se

encuentro el Sltlo o proyecto de Instoloción de lnfroestrucluro, Recuperoclón de

Espoclos y Acondlclonomlento de lnfroestrucfuro, octos de outorldodes de

cuolquler close, octos de ogrupociones, lnvosión, despojo, robo, huelgos, revueltos

clvlles, sobotoje o terrorlsmo, lnsuficlenclo de condlclones de seguridod públlco

que gorontlcen lo lntegrldod delpersonol u otros sltuoclones slmllores.

TABLA I

i icontenldo: ,: 'Descrlpclón :

Flcho técnlco de lo
lnfroeslruchro poslvo.

l. Documento en el que se debe señolor lo slgulente en reloclón con lo
lnfroestrucluro poslvo, lonto en reloclón con esloclones prlnclpoles como
complementodos:

b) Ublcoclón(dkecclón);

c) Coordenodosgeogróflcos:

d) Alturo sobre el nlvel del mor.

ll. Respeclo de lo tone debe proporclonorse lo slgulenle:
o) Alluro;



b) Espoclo dlsponlble.

lll. Respecto de lo egseto de tronsmlslón debe proporclonorse lo slgulentelo) Espoclo totol;

b) Espoclo dlsponlble.

lV. Respecto de onergfo eléctrlco debe proporclonorse lo slgulente:
o) Señolor sl se cuento con corgo dlsponlble en lo subestoclón;

b) Señolor sl se cuento con corgo dlsponlble en lo plonto de
emergenclol

c) Señolor sl exlste dlsponlbllldod de fuente de poder
lnlnterrumplble.

V. Respecto de olreocondlclonodo debe proporclonqrse lo slgulente:
o) Copocldod totol;

b) Dlsponlbllldod.
Vl. Respecto del teneno debe proporclonorse lo slgulente:

o) Superflcle totol;

b) Dlsponlbllldod.

El AEP deberó estoblecer dlchos corocterÍstlcos (copocldodtotol y
dlsponlbllldod) respecto de otros elementos, si es el coso, toles como,
entre otros. ductos, oostes o reoislros.

Plono del emplozomlento, Plono orquitectónlco en el que se reollce lo descrlpclón gróflco y
detollodo de lo estoclón.

Memorlo descrlptlvo del plono
del emplozomiento.

Documento en el que se refleron y descrlbon codo uno de los elementos
contenldos en el plono orquiiectónico.

Corocteríslicos técnlcos de los
fuentes de ollmentoclón de
enerofo,

Documento en elque se detollen los especlflcoclones de lo ocometldo
eléctrlco, subestoclón eléctrlco, plonto de emergenclo, tronsferenclo y de
b fuente de poder lninierrumolble.

Plono de tone de tronsmlslón y
especlflcoclones de ontenos.

l. Descrlpclón gróflco de los corocterístlcos de lo torre de trosmlslón
cuonto o:

o) Alluro;

b) Tlpo de tone;

c) Secclóu

O Viento móxlmo odmislble;

e) Normos de cólculo;

l) Moteflol de construcclón,

S) lnstoloclón;

h) Tornlllerío;

l) Fobrlconte;

) Fecho de montoje;

k) Ublcoclón (dlrecclón); y

l) Coordenodosgeogróflcos.

ll. Descrlpclón gróflco de los ontenos colocodos en lo torre de trosmlslón
en cuonto o:

o) Morco;
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Modelo;

Tlpo;

Monloje;

Aperluro;

Lineo de Tronsmlslón; y

Dlstrlbuclón.
Documento en el que se refleron y descrlbon codo uno de los elementos
conlenldos en el plono de lorre de lronsmlslón y especlflcoclones de

b)

c)

d)

e)

D

Memorlo descrpllvo de lone de
lronsmlslón.

l. Descrlpclóngróflcoen lo que se descrlbo:
o) Areo del lerreno;

b) Areo de desplonle construldo;

c) Areo de desplonle de fore, onteno. equlpos y serulclos;

d) Areo de ckculoclón; y

e) Areo

3. Procedimlenlo pcro lo Redizoción de Vlsitos Técnicos,

Conslste en lo descrlpclón especÍflco del proceso o segulr en elcoso de que un CS

requlero reollzor uno Vislto Técnico o los lnsioloclones delAEP,

3.1 Uno vez oceptodo lo SA por el AEP conforme ol numerol2.7, este entregoró ol

CS elnúmero de referenclo osoclodo o codo serMclo con lo flnolidod de que estos

seon vólldos y exiglbles. El AEP progromoró lo fecho pcro lo eJecuclón de lo Vlslto

Técnlco en un plozo que no excederó los l5 (qulnce) díos hóbiles posterlores o que
se le osignó un número de referencio.

3.2E|AEP ol momenlo de notlflcor lo outorlzoción de occeso, lndicoró los dÍos y

hororlos en que permltlró elocceso olCS.

3.3 EICS medionte vío escrito en eldomlclllo
correo electrónlco

ool
lndlcodo por el AEP, o blen,

medlonte eISEG uno vez que entre en operoclón, reollzoró elregistro prevlo de los

personos que podrón otender los Vlsltos Técnlcos que sollclte, proporcionondo lo

lnf ormoclón slg ui ent e:
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(l) Nombre completo e ldentlflcoclón oflclol vlgente (credenclol poro votor o
posoporte) de los personos que oslstlrón o lo Vlslto Técnlco por porte del CS,

yo seo que se trote de empleodos o personolsubcontrotodo;

(lD lnformoclón de contocto del personol del CS deslgnodo poro lo Vlslto

Técnlco, y

(lll¡ Descrlpclón de los herromlentos, equlpo de medlclón y equlpo de segurldod
que el personoldel CS lngresoró ol Sltlo;

(lv) Llsto del equlpo que el CS requlere lngresor o los lnstoloclones, poro llevor o

cobo cuolquler montenlmlento preventlvo y correctlvo.

(v) Y demós requlsltos estoblecidos en los Normos de Seguridod poro elAcceso
o lqs lnstoloclones, conforme ol "Anexo 2" de lo OPl.

3.4 En coso de que porte o todo el personol designodo por el CS no esté en

poslbllldod de oslstlr o lo Vlslto Técnlco, el CS deberó notlflcor con cuondo menos

3 (tres) dÍos hóblles de ontlclpoclón o lo ejecuclón de lo Vlslto Técnlco los comblos

olAEP,

3.5 En coso de que el CS no notlflque con ontlclpoclón los comblos o lo Vlslto

Técnlco ol AEP o que no se presente ol Sltlo, se doró por concelodo lq SA, el CS

tendró que relnlclor el procedlmlento y se le cobroro lo mullo correspondlente.

3,ó Uno vez que el personol del CS se encuentre en el sltlo donde se reollzoró lo

Vlslto Técnlco se procederó o lo slgulente:

l) Presentor ldentlflcoclón oflclol.
El personol oslgnodo por el CS presentoró ldentlflcoclón oflclolen lo recepclón
delSltlo,

2) Verlflcor outorlzoclón de occeso,
El responsoble del AEP de otenclón o Vlslto Técnlco revlsoró el Llstodo de
personol, llstodo de vehículos, llsto de empresos subcontrotodos y coplo de
ldentlf lcoclón of iclol,

3) Reglstror occeso en bltócoro,
El personol oslgnodo por el CS deberó reglstror su entrodo en lo bltócoro de
occeso,

4) Atender ol personol oslgnodo por el CS de ocuerdo o su sollcltud.
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5)

ó)

Los motlvos por los cuoles se reollzo lo vlsito deben estor especlflcodos en lo

sollcltud proporclonodo ol responsoble del AEP poro lo otención o lo Vlslto

Técnlco,

Eloboror y fkmor reporte de vlslto conjunto con el personol oslgnodo por el CS'

El responsoble del AEP poro lo Vlslto Técnlco elobororó un reporte de lo vislto

conJunto, mlsmo que seró flrmodo por el personol oslgnodo por el CS y el

responsoble en comento,

EIAEP lntegroró el expedlente correspondiente o lo Vlslto Técnlco en elcuolse
odJuntoro todo lo lnformoclón proporcionodo por el CS y el AEP envioro uno

coplo delreporte olCS,

7) Reglstror solido en bitócoro,

El personol oslgnodo por el CS deberó reglstror su solldo en lo bltÓcoro de

occeso,

3,7 El CS deberó cubrlr elcosto por codo uno de los servlclos prestodos conforme o

este procedimlento, de conformidod o los térmlnos estoblecldos en el Convenio y

sus Anexos,

3,8 Porómetros e lndlcodores de colldqd

El AEP otenderó los sollcltudes de Vlsitos Técnlcos, de conformldod con los

obllgoclones y responsobllldodes o su corgo, olconzor un indlcodor de colldod de

otenclón de sollcltudes reclbldos del 907o. Lo contobillzoción del lndicodor ontes

menclonodo se reollzoró conslderondo bloques de 20 (velnte) sollcltudes reclbldos,

entendido que olconzodos los 20 (veinte) sollcltudes se Inicloró lo contoblllzoclón

de un nuevo bloque.

No contobilizoró poro cólculo del cumpllmlento de los porómetros e lndlcodores

mencionodos los hechos, sltuoclonesy/o eventos señolodos como llmltontes de lo
responsobilidod delAEP, incluyendo oquéllos derivodos de coso fortuito o de fuerzo

moyor, toles como exploslones, slsmos, lnundociones, tormentos, hurocones,

lncendlos, fenómenos noturoles, nl de oquellos que seon provocodos o reollzodos

por terceros personos oJenos o lo prestoclón de los seryiclos, oún y cuondo se



hubleren podldo prever, toles como octos del propletorlo del lnmueble donde se

encuentro el Sltlo o proyecto de lnstoloclón de lnfroestructuro, Recuperoclón de
Espoclos y Acondlclonomlento de lnfroestructuro, octos de outorldodes de
cuolquler close, octos de ogrupocloneg lnvoslón, despojo, robo, huelgos, revueltos
clvlles, sobotoje o terrorlsmo, lnsuflclenclo de condlclones de segurldod públlco
que gorontlcen lo lntegrldod del personol u otros sltuoclones slmllores,

4. Procedlmlento poro lo sollcltud de lnformqclón de Elementos de lnfroestructuro.

Conslste en lo descrlpclón específlco del proceso o segulr en el coso de que un CS

requlero obtener lnformoclón de elementos de lnfroestructuro.

4.1 El CS o trovés del SIE sollcltoró ol AEP lo lnformoclón de elementos de
lnfroestructuro, los cuoles deberón presentorse debldomente requlsodos y

flrmodos, conforme o los formotos estoblecidos en el Anexo denomlnodo
"Formotos" yo seo por escrlto en el domlclllo

o ol correo electrónlco lndlcodo
por eIAEP que poro su efecto se estoblezco, o
blen, medlonte eISEG uno vez que entre en operoclón.

4.2 El AEP revlsoró que lo SIE se encuentre debldomente requlsltodo poro su

tromltoclón, lo oceptoclón o rechozo de lo SIE se reollzoró en un móxlmo de 5
(clnco) díos hóblles slgulentes o lo entrego de lo presente sollcltud.

4,3 En el coso de que lo SIE fuero enlregodo de monero lncorrecto, el AEP lo
devolveró olCS poro su correcclón y deberó lngresorlo conforme ol numerol 4..l.

4,4 El AEP contoró con un plozo móxlmo de 5 (clnco) dÍos hóblles poro recobor lo
lnformoclón de elementos de lnfroestructuro sollcltodo por el CS.

4.5 EIAEP entregoro olCS lo lnformoclón sollcitodo en lo SlE, mlsmo que comprende
lo slgulente lnformoclón de elementos de lnfroestructuro:

o) Flcho técnlco de lo lnfroestructuro poslvo
b) Plono y memorlo descrlptivo de emplozomlento
c) corocterÍstlcos técnlcos de los fuentes de ollmentoclón de energÍo
d) Plono de tones de tronsmlslón y especlflcoclones técnlcos de ontenos



e) Memorio descriptivo de torre de trqnsmisión

D Plono de Sitio

g) Plonos de rutos de ductos

h) lnstoloción de cobles

D Normqtividodrelqcionodo

J) Olros

4,6 El AEP proporcionoró ol CS lo informoción solicitodo en lo SlE, por escrito en el

domicilio o ol correo electrónico
indicodo por el AEP o bien, medionte el SEG

uno vez que entre en operoción,

4,7 El AEP contoró con un plozo móximo de 5 (cinco) dÍos hóbiles poro recobor y

entregor lo lnformoción de Elementos de lnfroestructuro o portir de lo notificoción
delSlE, por porte delCS,

4.8 Porómetros e lndicodores de colidod

El AEP otenderó los SlE, de conformidqd con los obligociones y responsobilidodes q

su corgo, procurondo olconzor un lndicodor de colidod de otención de solicitudes

recibidos del907o, Lo contobilizoción del lndicodor ontes mencionodo se reolizoró

considerondo bloques de 20 (veinte) solicitudes recibidos, entendido que

olconzodos los 20 (veinte) solicitudes se lniciqró lo contobilizoción de un nuevo
bloque,

No contobilizoró poro cólculo del cumplimiento de los porómetros e indicodores
mencionodos los hechos, situociones y/o eventos señolodos como limitontes de lo
responsobilidod del AEP, lncluyendo oquéllos derivodos de coso fortuito o de fuerzo

moyor, toles como explosiones, sismos, inundociones, tormentos, hurocones,

incendios, fenómenos noturoles, ni de oquellos que seon provocodos o reolizodos
por terceros personos oJenos o lo prestoción de los servicios, oún y cuondo se

hubieren podido prever, toles como octos del propietorio del inmueble donde se

encuentro el Sitio o proyecto de lnstoloción de lnfroestructuro, Recuperoción de á;)
Espocios y Acondicionomiento de lnfroestructuro, oclos de outoridodes de \V//'
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cuolquler close, octos de ogrupociones, lnvosión, despojo, robo, huelgos, revueltos

civiles, sobotoje o terrorismo, lnsuficiencio de condiclones de segurldod públlco
que gorontlcen lo lntegrldod del personol u otros situoclones slmllores,

5. Procedimlento poro lo lnstoloción de lnfroestructuro.

Consiste en lo descrlpclón específico del proceso o segulr poro que se reollcen los

instolociones correspondientes, hobllltor espoclos o comportir o poro el eflciente,
pronto y odecuodo ocondlclonomlento de lo lnfroestructuro según seo el coso,

Descrlpción:

Lo lnstoloclón de lnfroestructuro por porte del CS se derlvo de lo sollcitud de
servlcios de uso comportido de lnfroestructuro poslvo.

5.1 En un plozo no moyor o 15 (qulnce) díos hóbiles o portk de lo Vlslto Técnlco el

CS deberó monlfestor su lnterés por el Sitlo, entregondo lo Sollcltud lniciol (en Io
sucesivo, "Sl") olAEP, donde plonteo lo informoclón sobre los equlpos que plonteo

lnstolor, de no entregorlo se doró por concluldo el procedlmlento. El CS entregoró
lo Sl, por escrito lo cuol se deberó presentor en el domlclllo

o ol correo electrónlco lndicodo por el

AEP o bien, medlonte el SEG uno vez que
entre en operoclón.

5.2 El AEP elobororó el Anteproyecto que lndlco que es viqble el proceso de
lnstoloción de lnfroestructuro, mismo que deberó conslderor lo entrego delAnexo
Controprestoclones y torifos de los servlclos o controtor, estoblecldos en el

Convenio.

5.3 El AEP dentro de un plozo móxlmo de l0 (dlez) dÍos hóbiles contodos o portk del
slgulente dío en que elCS entregue Slcon bose en lo Vlslto Técnlco, entregoró el

Anteproyecto poro el servlclo de lnstoloclón de lnfroestructuro en el domlclllo
o ol correo electrónlco indlcodo por elCS

o bien, medlonte el SEG uno vez que entre en

operoción,
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S,4 El CS evoluoro el Anteproyecto, uno vez evoluodo dicho informoclón deberó

notificor en un plozo móximo de 5 (cinco) dÍos hóblles contodos o portlr de que se

entregue el Anteproyecto ol AEP su oceptoción o no, osÍ como lo Solicltud de

Servicio de lnstoloción de lnfroestructuro (en lo sucesivo, lo -'SSl"), En coso de no

oceptor el proyecto se doró por concluido el procedlmlento, El CS deberó notlflcor

lo oceptoción del Anteproyecto en el domicilio

o ol correo electrónico lndicodo por el

AEP o blen, medlonte el SEG uno vez que

entre en operoción,

S,S Uno vez que el AEP y el CS determinen térmlnos del Convenlo y torifos

celebrorón lo flrmo del Convenlo y sus onexos poro lo prestoclón de servlclos de

Uso Comportldo de lnfroestructuro Poslvo en un plozo móximo de 20 (veinte) dÍos

hóblles o portlr de lo Sl referido en el punto 2'10'

S,ó El AEP deberó dor el occeso lnlciol de lnfroestructuro comportido poro el

servlcio de lnstoloclón de lnfroestructuro no excedlendo un plozo de 20 (velnte)

dÍos hóblles después de lo entrego de lo SSI por porte del CS referldo en el punto

2,13,

ó, Procedimiento poro elAcondicionomiento de lnfroestructuro y Recuperoción
de Espocios,

Conslste en lo descrlpción especÍfico del proceso o seguir poro que se reollcen los

instoloclones correspondientes, hobilitor espocios o comportir o poro el.eflciente,

pronto y odecuodo ocondiclonomiento de lo lnfroestructuro según seo el cqso.

Descrlpción:

El Acondlclonomienlo de lnfroestructuro consiste en lo odecuoclón de lo

infroestructuro poslvo delAEP poro lo lnstoloción de lo infroestructuro delCS,

Lo Recuperoclón de Espoclos conslste en lo llberoción de lnfroestructuro poslvo del

AEP derlvodo de lo soturoción de equipos en un mlsmo espocio poro lo lnstoloción

de lo infroestructuro del CS, Lo recuperoclón de espoclos únicomente se podró

reolizor cuondo seo técnlco, fÍslco, económico y legolmente posible'



AEP

ó..l En un plozo no moyor o 5 (clnco) cfros hóbiles o portlr de lo Vlslto Técnlco el CS

deberÓ monlfestor su interés por el Sltlo, entregondo lo Sollcltud lntclol (en lo
sucesivo, "Sl") ol AEP, donde plonteo lo lnformoción sobre los equipos que deseo
instolor, de no entregorlo se dqró por concluldo el procedlmlento. El CS entregoró
lo sl, por escrlto lo cuql se deberó presentor en el domlclllo

ol correo electrónico lndlcodo por el

o bien, medlonte el SEG unq vez que
entre en operoción.

6.2E|AEP elobororó el Anteproyecto en elque se indique lo vlobilldod del proceso
de lnstoloclón de lnfroestructurq, mlsmo que deberó contener el Anexo
Controprestociones y Torifos de los serviclos o controtor.

ó,3 El AEP dentro de un plozo móxlmo de l0 (dlez) dÍos hóblles contodos o porflr del
slgulente dÍo en que el CS entregue Sl con bose en lo Vlslto Técnlcq, entregoró el
Anteproyecto poro el servlclo de Acondiclonomiento de lnfroestructuro y
Recuperoclón de Espoclos en el domlclllo
o ol correo electrónlco lndicodo por el CS

blen, medionte eISEG uno vez que entre en operoclón.

6.4 El CS evoluoro el Anteproyecto, uno vez evoluodo dichq lnformoclón deberó
notiflcor en un plozo móxlmo de l5 (qulnce) dÍos hóbiles contodos o portir de que
se entregue el Anteproyecto oIAEP su oceptoción o no. En ooso de no'oceptor el
proyecto se doró por concluldo el procedimlento. El CS deberó noflflcor lo
oceptoclón del Anteproyecto en el domlcillo

o ol correo electrónlco lndlcodo por el

o blen, medlonte el SEG uno vez que
entre en operoclón.

ó.5 Uno vez que el AEP y el CS determlnen térmlnos del Convenio y torlfos
celebrorón lo firmo del Convenlo y sus onexos poro lo prestoclón de serviclos de
Uso Comportldo de lnfroestructuro Posivo en un plozo móxlmo de 20 (velnte) díos
hóblles o porth de lo Sl referldo en el punto2,1O.

ó.ó El AEP deberó dor el occeso inlciol de lnfroestructuro comportido poro el
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servlclo de lnstoloclón de lnfroestructuro no excedlendo un plozo de 20 (velnte)

dÍos hóblles después de lo entrego de lo SSI por porte del CS referldo en el punto

2,13,

ó.7 Dentro del plozo de 10 (dlez) dÍos hóblles contodos o portlr del slgulente dlo de

lo flrmo del Convenlo, el CS deberó presentor sollcltud de nuevos servlclos que

contemplo Sollcltud de Acondlclonomlento de lnfroestructuro (en odelonte lo
*SAl") y Sollcltud de Recuperoclón de Espoclos (en odelonte lo *SRE") y plonteor ol

AEp lo lnfroestructuro poslvo que pretende seo obJeto de lo prestoclón delservlclo

de Comportlclón de lnfroestructuro Poslvo.

ó.8 El AEp oceptoró o rechozoró lo Sollcltud poro el Acondlclonomlento de

lnfroestructuro / Recuperoclón de Espoclos en un plozo móxlmo de 3 (tres) díos

hóblles,

ó,8,1 El AEP revlqoró que los Sollcltudes se encuentren debldomente requlsltodos

poro su oproboclón en el plozo onterlormente señolodo, en coso controrlo

regresoro ol CS lo sollcltud poro que este lngrese uno nuevo sollcltud conforme ol

numeroló.1,

ó,9,1 El AEP onollzoró lnformoclón técnlco del sltlo poro el Acondlclonomlento de

lnfroestructuro / Recuperoclón de Espoclos,

ó,lO EIAEP elobororó el plono de dlstrlbuclón de equlpos en coseto, el cuol debe

lndlcqr lo ublcoclón poro lo lnstoloclón de los equlpos de tronsmlslón y perlférlcos

en lo sqlo o espoclo oslgnodo, Se debe conslderor lo normotlvldod opllcoble osÍ

como tomblén los slgulentes:

o) NOM-004-STPS-1999, Slstemos de protecclón y dlsposltlvos de segurldod en lo

moqulnorlo y equlpo que se utlllce en los centros de troboJo'

b) NOM-001-STPS-2008, Edlflclos, locoles, lnstoloclones y óreos en los centros de

troboJo - Condlclones de segurldod,

c) NOM-02ó-STPS-2008, Colores y señoles de segurldod e hlglene e
ldentlflcoclón de rlesgos por fluldos conducldos en tuberíos.

d) NOM-022-STPS-2008, Electrlcldod estótlco en los centros de trobojo- 9



Condlclones de segurldod,

ó,.l I El AEP elobororo'el plono con ublcqclón de ontenos en iorre, el cuol señoloro
lo olturo de los mlsmo$ lo formq en que se suJetorón o lo estructuro e lndlco sl lo
como de tronsmlslón tlene copocldod poro su lÍneo de tronsmlslón, Se debe
conslderor lo normotlvldod opllcoble osí como tomblén los slgulentes;

o) NOM-004-STPS-1999, Slstemos de protecclón y dlsposlilvos de segurldod en lo
moqulnorlo y equlpo gue se uflllce en los centros de troboJo,

b) NOM-001-STPS-2008, Edlflcios, locoles, lnstoloclones y óreos en los centros de
troboJo - Condlclones de segurldod,

c) NoM-02ó-STPS-2008, colores y señores de segurldod e hlglene e
Identlflcoclón de riesgos. por fluldos conducrdos en tuberÍos,

d) NOM-022-STPS-2008, Electrlcldod estótlco en los centros de troboJo-
Condlclones de segurldod,

e) NOM-013-STPS-1993, Relotlvo o los condlclones de segurldod e hlglene en
los centros de troboJo donde se generen rodloclones electromognélcos no
lonlzontes,

6,12E1AEP elobororó elProyecto EJecutlvo (en odelonte "PE") de conformldod con
Acondlclonomlento de lnfrqestructuro / Recuperoclón de Espoclo dentro de un
plozo móxlmo de 30 (trelnto) dÍos hóblles contodos o portir delslgulente dÍo en que
AEP ocepte los sollcltudes de nuevos servlclos, El PE deberó ser ocorde con lo
normotlvldod, leglsloclón y clóusulosdelconvenlo opllcobles, lndlcondo lq soluclón
poro lo odecuodo prestoclón de los servlclos,

Dentro del mlsmo Proyecto Ejecuilvo se contemplorón los plozos de lnstoloclón.

ó'13 El CS contoró con un móxlmo de l5 (qulnce) díos hóblles poro pronunclorse
respecto ol PE proporclonodo por el AEP y se entenderó que en coso de omlsión el
AEP doró por concluldo lq sollcltud presentodo,

ó,.l4 Uno veznotlflcodo lo oproboclón del PE por elCS, elCSy el AEp ocordoron el
tlempo de Acondlclonomlento de lnfroestructuro / Recuperoclón de Espoclo,



ó,lS El AEP debe llevor o cobo el Acondlcionomlento de lnfroestructuro /
Recuperoclón de Espoclo en un plozo móxlmo de lnstoloción ocordodo con AEP,

uno vez vencldo el plozo se lnlcioró con el cobro de su eslonclo, en térmlnos del

Convenlo,

ó.1ó El plozo poro el Acondlclonomlento de lnfroestructuro / Recuperoclón de

Espoclos en condlclones de operoclón debe estoblecerse en el Convenio, el cuol

no podró ser menor o lB0 (clento ochento) dÍos noturoles,

6,17 El CS podró reollzor uno lnspecclón o trovés del procedlmlento estoblecldo

poro Vlslto Técnico de ocuerdo o los numeroles 3,3, 3,4 y 3,ó, lo onterlor con lo

finolidod que el CS puedo monlfestor su conformldod servlclo requerldo, En coso

que elservlclos prestodo por eIAEP no seo conforme o los señolodo en elConvenlo

correspondlente y los porómetros de colldod lndlcodos, podró requerlr ol AEP los

odecuoclones necesorlos poro el buen funclonomlento delservlclo,

ó.lB El CS deberó cubrlr el costo por codo uno de los servlclos prestodos conforme

o este procedimlento, de conformldod o los térmlnos estoblecldos en el Convenlo

y sus Anexos.

ó,.l9 Porómetros e lndicodores de colldod

Porómetro lndlcodor

EIAEP debe entregor ol CS elAnleproyeclo en un plozo móxlmo
de:

l0 dÍos
hóblles

El AEP entregoró olCS elAnteproyecto en un plozo móxlmo de: l0 díos
hóblles

El AEP y el CS formollzoron elConvenlo en un plozo móxlmo de: 20 dÍos
hóblles

EIAEP doró occeso inlclol o lo lnfroestructuro Comportldo o portlr
de lo SSltendró un plozo móxlmo de:

20 dÍos
hóbiles

EIAEP remltlró elConvenlo ol instltuto en un plozo móxlmo de: l0 dÍos
hóblles

EIAEP oceptoró o rechozoró lo SAly lo SER en un plozo móxlmo de: 3 dÍos
hóblles
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EIAEP elobororó el PE en un plozo móxlmo de: | 30 díos
hóblles

6.20El AEP otenderó los Sollcltudes poro el Acondlclonomlento de lnfroestructuro /
Recuperoclón de Espoclos, de conformldod con los obllgoclones y
responsobllldodes o su corgo, procurondo olconzor un lndlcodor de colldod de
otenclón de sollcltudes reclbldos del 90%. Lo contoblllzoclón del lndlcodor onies
menclonodo se reollzoró conslderondo bloques de 20 (velnte) sollcltudesreclbldos,
entendldo que olconzodos los 20 (velnte) sollcltudes se lnlcloró lo contoblllzoclón
de un nuevo bloque,

No contoblllzoró poro cólculo del cumpllmlento de los porómetros e lndlcodores
menclonodos los hechos, sltuoclones y/o eventos señqlodos como llmllontes de lo
responsobllldod delAEP, lncluyendo oquéllos derlvodos de coso fortulto o de f uezo
moyor, toles como exploslones, slsmos, lnundoclones, tormentos, hurocqnes,
lncendlos, fenómenos noluroles, nl de oquellos que seon provocodos o reollzodos
por terceros personos ojenos o lo prestoclón de los servlclos, oún y cuondo se

hubleren podldo prever, toles como octos del propletorlo del lnmueble donde se

encuentro el Sltlo o proyecto de lnstoloclón de lnfroeslructuro, Recuperoclón de
Espoclos y Acondlclonomlento de lnfroestrucfuro, octos de outorldodes de
cuolquler close, octos de ogrupoclones, lnvoslón, despojo, robo, huelgos, revueltos
clvlles, sobotoJe o terrorlsmo, lnsuflclenclq de condlclones de segurldod públlco
que gorontlcen lo lntegrldod del personol u ofros sltuoclones slmllores,

7 Procedlmlento poro lo Reporoclón de Follos y Gestlón de lncldenclos,

Conslste en lo descrlpclón especÍflco del proceso o segulr poro lo eflclente, pronto
y odecuodo reporoclón de lqs follos que correspondon, osÍ como lq monero en
que se gestlonorón y otenderón los lncldenclos que puedon presentorse,

Lo reporoclón de follos y gestlón de lncldenclos en lo lnfroestructuro poslvo,
dependlendo del dlognóstlco de lo follo, debe reollzorse lo mós pronto poslble,
gorontlzondo el mlsmo nlvelde servlclo que o lo lnfroestructuro proplo,

En coso de que el cs requlero contor con porte de su personol de monero 
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permonente dentro de los Sitlos donde reclbo los servlcios de Acceso y Uso

Comportldo de lnfroestructuro Poslvo, eIAEP deberó permitlr lo odecuoción de los

sltios poro dlcho fin, slempre y cuondo, estos seo físlco y técnlcomente foctible y no

lmpllque rlesgos de nlngÚn tipo poro personoldeslgnodo por el CS'

Lo onterlor no exlme ol CS de opegorse ol siguiente procedimlento en coso de

requerlr el occeso o los Sltlos o personolojeno ol permonente,

1.1 El CS notificoró ol AEP lo follo o lncidencio, ol nÚmero de teléfono

y o lo cuento de correo electrónlco o blen,

medionte eISEG uno vez que entre en operoclón, conforme o lo estoblecldo en el

Anexo denomlnodo "Formotos" poro dor ovlso de follo o lncldencio,

7,2 Cuondo el AEP recibo el reporte de follo o lncldenclos, éste tendró un plozo

móximo de 3 (tres) horos hóblles poro outorizor lo vlslto olsitlo que se llevoró o cobo

de ocuerdo o lo estlpulodo en elformoto correspondiente y ol proceso de vlslto'

7,3 Lo otenclón de follos o incldenclos en lo lnfroestructuro poslvo debe ser

reolizodo por eIAEP y deberó lnformor dentro de los primeros 24 (velnticuotro) horos

hóblles los occlones o reollzor poro lo reporoclón de lo follo o lncldenclo ol CS,

7,4 El AEP otenderó, elobororó y fkmoro el reporte de follo o incldencios, uno vez

que se hoyo otendldo, Al levontor el reporte de follo el CS deberó lnformor

concretqmente lo lncldencio, el hororlo dlsponlble de otenclón y de los

comprobociones reollzodos en lo infroestructuro poslvo comportldo,

7,5 El CS monlfestqró de conformidod sl los occiones reolizodos poro lo reporoclón

de follos o Incidencios fueron resueltos en flempo y formo, conforme o los occlones

señolodos en el numerol7,2., medionte el número de teléfono yo
lo cuento de correo electrónico lndlcodo por el AEP,

7.6 El AEP notlficoro ol Conceslonorlo Sollcltonte cuondo lo follo hoyo sldo

soluclonodo; sl el Conceslonorio ocepto lo soluclón de lo incldencio (soluclón

sqtlsf octorlo), quedoró cerrodo,



7,7 Cuondo el CS que reportó lo follo considere que lo solución o lo respuesto no
ho sldo sotisfoctorio, podró escolor o lo siguiente instoncio señolodo por elAEp poro
lo pronto resolución de lo follo o incldenclo.

7.8 Cuolquler eventuolldod relocionqdo con el CS que implique detener lo
contobilizoclón deltiempo de lo incidencio en el proceso de solución de lo mlsmo
seró comunlcodo ol CS y no se contobillzoró poro el cólculo de índlces de colldod.

7.9 El CS deberó cubrlr el costo por codo uno de los servicios prestodos conforme o
este procedlmiento, de conformidod o los términos estoblecidos en el Convenlo y
sus Anexos.

7,.l0 Porómetros e lndicodores de colidod

Pqfómetro lndicodor
AEP outorizo olCS Visito olSttio en un plozo no moyor o: 3 horos

AEP notificoro ol cs occlones o reolizor poro lo otención de follo o
lncidencio en un plozo no moyor o:

24 horos
noturoles

8. Procedimiento de Montenimiento Progromodo y Extroordlnorio

Consiste en lo descripción especÍflco del proceso o segulr poro lo lnstoloclón y
montenimiento del equipo del CS, osí como lo monero en que se gestlonorón y
otenderón los incldencios que puedon presentorse.

En coso de que el CS requiero contor con porle de su personol de monero
permonente dentro de los Sitios donde recibo los servlcios de Acceso y Uso

Comportido de lnfroestructuro Poslvo, el AEP deberó permitir lo odecuoción de los

sltios poro dicho fln, siempre y cuondo, estos seo fÍslco y técnicomente fociible y no
lmpllque riesgos de nlngún tlpo poro personotdeslgnodo por er cs.

Lo onterlor no exlme ol CS de opegorse ol siguiente procedimiento en coso de
requerir el occeso o los Sltlos o personol ojeno ol permonente.

8,.l Procedlmiento poro elocceso o los Slflos.

El CS se compromete o conocer y respetor lo PolÍtico de Accesos o los Sltios del q
AEP, obligóndose oslmlsmo o lnformor de ello q todo el personol, ylo ,W



subcontrotodos, gorontlzondo su cumplimlento.

En codo Sltio solo podró efectuor el troboJo oquel personol, que estondo

previomente oslgnodo o dlcho Sltlo, se encuentre debidomente ocredltodo y

registrodo por elAEP,

Se estoblecen dos procedlmientos poro el occeso o losSitlos del AEP en función de

los troboJos o reolizor:

8.2 Acceso Progromodo:

En dicho tlpologÍo se lncluyen los siguientes trobojos o reollzor:

. lnstoloclón: Son los troboJos necesorios poro lo instoloclón de nuevo

equipomlento en el Sltlo.

¡ Montenlmiento preventivo: lncluye los toreos de montenlmlento rutlnorlos o

reolizor sobre el equlpomlento poro su conecto funcionomiento en el

tlempo,
. Trobojos progromodos:Son oquellostroboJosque elCS precise reollzor en sus

equipos y que lmpllquen ofectoclón o probobllldod de ésto en los servlcios

del AEP o de terceros.

. Otros TroboJos: Quedon incluldos en este grupo los troboJos no

contemplodos en los 3 tlpologÍos onteriores y que no corresponden o

troboJos correciivos,

Poro los iroboJos conslstentes en lnstolociones y montenlmiento preventivo, osí

como poro los troboJos progrqmodos y otros lroboJos lo Sollcitud de Acceso

Progromodo o Sitlos se dirigiró por escrlto medionle correo electrónico
indicodo porelAEP, con uno onteloclón mÍnimo de l0(dlez)

dÍos hóblles.

Poro los solicitudes de occeso se utlllzoró formqto lndicodo por el AEP. Poro el cqso

de los troboJos progromodos el CS deberó entregor odlcionolmente o lo sollcltud

de occeso, lo flcho del detolle de los troboJos progromodos que se lncorporo ol

presente documento lndlcodo por elAEP.

Los sollcltudes deberón remitirse ol AEP correspondiente dentro del hororio de
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jornodo loborol, excepto díos festlvos, Lo respuesto o los solicitudes se produclró
como mÍnimo 24 (veintlcuotro) horos ontes de lo fecho sollcltodo poro reolizor el

troboJo, previo comproboclón de que el personol designodo esté debldomente
ocredltodo.

8.3 Acceso No Progromodo

En dlcho tlpologÍo se lncluyen los trobojos de montenlmlento conectlvo, es decir,
oquellos o reolizor por el CS de formo urgente poro correglr deflclenclos de sr-t

equlpomlento.

Lo Solicitud de Acceso no Progromodo o Sltlos se dirigiró ol AEP o lo cuento de
correo electrónlco El occeso se horó efectivo por porte del
AEP dentro de los 24 (veintlcuotro) horos hóbiles slgulentes cuóndo elsitio cuente
de monero permonente con personol de resguordo dentro de los 72 (setento y dos)
horos hóblles noturoles slgulentes cuondo el AEP no cuento con personol
permonente en lo lnstoloclón, contoblllzodos desde lo recepción de lo sollcltud,

A efectos del cómputo de dlchos plozos, no se considerorón los retordos
producldos por cousos de fuerzo moyor o coso fortuito que ofecten o los occesos
o los Sltlos, toles como condlciones de climotologÍo odverso (lncendlos
lnundociones, nevodos, ventorrones, tormentos), robo, exproploclón, vondollsmo,
huelgos fuero de los servlclos mínlmos poctodos, etc ó Sitlos de qcceso especlol
(con vÍos de occeso por mor o oire, o blen con hororlos de occeso restrlngldo).

8.4 Criterlos de ocompoñomiento en losSitlos delAEP

Lo totolldod de los Sltlos que lntegron lo red tltuloridod del AEP requerirón del
serviclo de ocompoñomlento.

Elserviclo de ocompoñomlento conslste en eldesplozomlento de uno persono del
AEP ol Sltio en lo fecho/horo poctodos y su permonenclo en el mlsmo hosto lo
flnollzoclón de lo eJecuclón de los troboJos por elpersonoldel CS, En dlcho serviclo
no se incluye en nlngún coso eltronsporte del personol del CS olsltlo, que deberó
reollzorse o su costo y por sus propios medlos.
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A efectos de computo de horos, el occeso tendró su inicio en el momento que el

personol del AEP inicion su desplozomiento hocio elsitio, hosto elregreso y llegodo

o su sede,

El hororio de ejecución de los troboJos progromqdos seró en Jornodo loborol.

A tol efecto, si el personol del CS necesito volver o occeder otro vez o dicho Sitio

en fecho odicionolo lo solicitodo poro el mismo trobojo, deberó solicitor de nuevo

elocceso de conformidod con lo estoblecido en el presente documento, si bien el

AEP se comprometeró o respetor lo nuevo solicitud poro no dilotor los troboJos en

curso,
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ANEXO FORMATOS

FORMATO DE SOLICITUD INICIAL.OUE FORMA PARTE DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA
pÚBLtcA DE INFRAESTRUCTURA ("OPl").

l. Dotos del Concesionorio Solicltonte

A, Nombre o Denominoción Soclol:

B. Corgo o puesto de quien suscribe lo solicitud:

C, Domicillo:

D, Correoelectrónlco:

ll. lnformoción del Sitlo

lll. Especificor lnformoción sobre los equipos que deseo inslolor:

Adjunto plonos, especificociones técnlcos u otro informoción sobre los equipos o lnstolor: si

( ) no( )

Presento Proyecto Ejecutlvo: sl ( ) no ( ) Anexos:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Solicltonte:
(Nombre y firmo)

lnstrucclonesi L Uenor los espoclos con lelro de molde leglble o móqulno o tlnto negro. 2 lndlspensoble ocompoñor todos los
documentos señolodos en el formoto, en lo formo sollcllodo (Coplos slmples ó certlflcodos, según el coso) yo que sln éstos, lo
sollcitud no se tendró por debldomente presentodo.
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FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIOS DE USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA
PASIVA-QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA PI]BLCA DE
TNFRAESTRUCTURA (*OPt"),

l. Dotos del Concesionorlo Solicitonte

A, Nombre o Denomlnoclón Soclol:
(Poro olcosode qua elConcoslonorlo§olicilon16 soo uno persono rnorol. dob6ró ocr€dllor lo exislencfo, osÍcomolo personolidod con lo quo promuove)

B. Número de Escrlturo Públlco o Póllzo onte Corredor Públlco donde consto lo Constitución
de lo Socledod:

C. Fecho de celebroclón, fedotorlo públlco onte qulen se celebró y dotos de lnscrlpclón de
lo escrlturo públlco o póllzo:

D, Corgo o puesto del que suscrlbe lo sollcltud:

E. Domlclllo:
(Anexor comprobonle d6 domlc¡lio conontgü6dod no moyor o 3 mos€s)

F, Reglstro Federol de Contrlbuyenles:
(Anexor coplo del mlsmo),

ll, Dotos del Titulo de Concesión: lAnexor copio certificodo de to mtsmo).

G, Clove: H. Fecho de olorgomiento:
l. Vlgenclo de lo conceslón:

J, Potenclo Autorlzodo:

L. Conol:

K. Dlstintlvo de llomodo:

M, Slstemo Rodlodor:

lll. Servlclos o solicitor

O, Deflno los Servlclos o sollcllor (los cuoles podrón ser: Locollzoción del lnmueble, Espoclo
en Torre, Espoclo en Plso, Espocio en Coseto, Slstemos de Alre Acondlclonodo r7 Acceso o
Punto de EnergÍo, Servlclos los cuoles Usted reconoce y ocepto que estorón sujetos o
disponibílidod)

P. Locolidod y dotos de ublcoclón:

Lugor y fecho de presentoclón:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Sollcltonte:

(Nombre y flrmo)

lnslrucclonos: l. Uenor los espoclos con letro do molc,e legibl€ o móquho o linlo negro. 2 lndisponsod€ ocompoñor lodos los documenlos soñolodos
en el formoto, en lo formo sollcitodo (Coplos §mples ó cerliñcodos, s6gún 6lcoso)yoques¡n éslos b solic¡lud no s6l6ndró por debuomenle prosonlodo,
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FORMATO DE SOLICITUD DE INFORMACÓN DE ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA

PASIVA DISPONIBLE-OUE FORMA PARTE DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA PIJBL|CA DE

TNFRAESTRUCTURA ("OPl").
(Llenorlos espoclos con leiro de molde leglble o móqulno de escrlb[ o tinto negro)

L Dolos del Concesionorio Solicllonte

A, Nombre o Denominoclón Soclol:

(Poro el coso de que el Concesionorlo Soliciionie seo uno persono morol, deberó ocreditor lo exlstenclo, osí como
lo personolldod con lo que promueve)

B, Corgo o puesto de qulen suscribe lo sollcltud:

C. Domicillo:

E, Correo electrónlco:

ll. lnformoción de Elemenlos de lnfroestructuro Poslvo Dlsponible: (Explique o detolle los
Elementos de lnfoestructuro Posivo Dlsponlble de los que requlere lo informoclón)

(En coso de requerlr moyor espoclo, utlll¿or
debldomente fkmodo @r el Concesionorio

hoJos en blonco con lo leyendo: Conllnuoción o formoto,
Solicitonte.)

Lugor y fecho de presentoción:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Solicltonte:

lnstrucclones: l. llern¡ los espoclos con letro de molde legfble o móqulno o llnto negro,

(Nombre y fltmo)



FORMATO DE REALIZACIÓN DE VISITA TECNICA OUE FORMA PARTE DEL ANEXO 3 DE
LA OFERTA PIIBL|CA DE TNFRAESTRUCTURA ("Opt"),

Núm. de referenclo:

(Uenor los espoclos con letro de molde legible o móqutno de escrlbk o llnto negro)

l. Dotos delSltlo vlsltodo,

Ubicqclón:

Coordenodos Ref erencloles;

ll, Dotos de qulen reollzo lo Vlslto Técnlco:

Conceslonorlo Sollcltonte:

Corgo;

Se ldentlflco con:

lll. Dotos de qulen guÍo lo Vlslto Técnlco:

Corgo:

lV. Desorrollo de lo Vlslto Técnlco: (Desorrolle clrcunstonclos de modo, tlempo y lugor de lo Vlslto
Técnlco)

(En coso de requerlr moyor espoclo, utlllzor hoJos en blonco con lo leyendo: Contlnuoclón o formoto,
debldomente flrmodo por bs lntevlnlentes,)

V, Concluslones de lo Vlslto Técnlco:

(En coso de requerlr moyor espoclo, ullllzor hojos en blonco con lo leyendo: Contlnuoclón del formoto,
debidomente fkmodo por los lntervinientes.)

Nombre y fkmo del PersonoldelConceslonorlo Nombre y fkmo de quien reclbló lo Vislto
Técnlco

Sollcltonte que oslste o lo Vlslto Técnlco del Prestodor de Serviclos
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FORMATO DE QUE

FoRMA PARTE DEL ANEXo 3 DE LA OFERTA PIJBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPI").

l. Dotos del Concesionorlo Solicitonte

A, Nombre o Denomlnoclón Soclol:

B, Corgo o pueslo de qulen suscribe lo sollcitud:

C, Domlcilio:

D. Correo electrónlcor

ll, lnformoción del Slilo

lll. Especificor en qué consisten los obros de instoloción:

Adjunto plonos: sl( ) no ( )

Presento Proyecto Ejecutivo: sl ( ) no ( ) Anexos:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorio Sollcitonte:
(Nombre y firmo)

lnslrucclones: l. Ljenor los espoclos con telro de molde legible o móqulno o tlnlo negro, 2 lndlspensoble ocompoñor lodos los
documenlos señolodos en et formolo, en lo formo sollcitodo (Coplos sfmples ó cerllñcodos, según el coso) yo que sln éstos, lo
sollcilud no se lendró por debldomenle presenlodo.
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FORMATO DE SOLICTTUD DE ACONDTCTONAMTENTO pE TNFRAESTRUCTURA OUE
FORMA PARTE DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA PIJBL|CA DE TNFRAESTRUCTURA ("Opt").

l. Dotos del Conceslonorlo Sollcitonte

A, Nombre o Denomlnoclón Soclol:

B. Corgo o puesto de qulen suscribe lo solicltud:

C. Domicilio:

D, Correo electrónlco:

ll. lnformoclón del Sltlo

lll. Especlficor en qué conslslen los obros de ocondlclonomlento:

Adjunto plonos:sl( ) no ( )
Presento Proyecto Ejecutlvo: sl ( ) no ( ) Anexos:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Sollcltonte:

(Nombre yfrmo)

lnslrucclones: L Uenor los espoclos con letro de molde leglble o móqulno o tlnto negro. 2 lndlspensoble ocompoñor todos los
documentos señolodos en el formolo, en lo tormo sollcltodo (Coplos slmples ó cert¡ficodos, según el coso) yo que sln éstos, lo
sollcllud no se tendró por debldomente presentodo,
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FORMATO DE SOLICITUD DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS OUE FORMA PARTE DEL

ANEXO 3 DE LA OFERTA PIIBLICA DE INFRAESTRUCTURA ("OPl").

l. Doios del Conceslonorlo Sollclionte

A. Nombre o Denominoclón Sociolr

B, Corgo o puesto lo persono que suscrlbe lo sollcllud:

C. Domlcllio:

D. Correo electrónlco:

ll. lnformoclón del Sltlo

lll. Especlflcor en qué conslsten los obros de recuperoclón:

Adjunto plonos:sl( ) no ( )

Presento Proyecto [jecutivo: si ( ) no ( ) Anexos:

Representonte Legol o Apoderodo del Concesionorio Sollcltonte:
(Nombreyfirmo)

lns]rucclones: l. uenor los espocios con lelro de molde leglblé o móqulno o llnlo negro, 2 lndlspensoble ocompoñor lodos los
documenlos señolodos en el formolo, en lo formo sollcilodo (Coplos slmples ó cerilficodos, según el coso) yo que sln éstos, lo
sollcitud no se tendró por debldomenle presenlodo.
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO PARA VISITA TECN|CA A SITIOS QUE FORMA
PARTE DEL ANEXO 3 DE tA OFERTA ptlBLlCA DE TNFRAESTRUCTURA ("Opt").

l, Dotos del Conceslonorio Sollcltonte

A. Nombre o Denomlnoclón Soclol:

(Poro el cosode que el ConceslonorloSolicltonteseo uno persono morol, deberó ocredltor lo exlstenclo, osÍcomo
lo personolldod con lo que promueve)

B, Corgo o puesto del representonte legol:

C. Domicilio:

D. Correo electrónlco:

ll, lnformoción del Sltlo

Ubtcqción:

lll. Morque el tlpo de trobojo o reollzor en el Sltio:

Nombre y corgo delpersonolque lngresoró:

Fecho en que pretende reollzor el lrobojo:

Representonte Legol o Apoderodo del Conceslonorlo Sollcllonte:
(Nombre yfkmo)

fnstrucclones: l. llenor los espoclos con lelro de molde leglble o móqulno o linto negro.
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO PROGRAMADO A SITIOS OUE FORMA PARTE

DEL ANEXO 3 DE LA OFERTA pUAUCR DE INFRAESTRUCTURA ("OPl").

l. Dotos del Concesionorio Solicltonle

A. Nombre o Denomlnoclón Sociol:

(Poro el coso de que el Conceslonorlo Sollcltonte seo uno persono morol, deberó ocredltor lo exlstenclo, osÍcomo
lo personolldod con lo que promueve)

B. Corgo o puesto del representonle legol:

C. Domlcilio:

D, Correo electrónico:

ll. lnformoción del Sitlo

Ubicoción:

lll, Morque el tipo de trobojo o reolizor en elSitio:

lnstoloclón( ) MontenlmlentoPreventlvo( ) TroboJoprogromodo( )Otrostrobojos
(especifique):

Nombre y corgo del personol que lngresoró:

Fecho en que pretende reolizor eltroboJo:

Representonte Legol o Apoderodo del Concesionorio Solicitonle:
(Nombreyflrmo)

lnsfrucclones: l. [Jenor los espoclos con lelro de molde leglble o móqufno o tinio negro.
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO NO PROGRAMADO A SITIOS OUE FORMA
nARTE DEL ANEXo 3.t 0. DE LA oFERTA púellcR DE TNFRAESTRUCTURA ("opt").

Núm, de referenclo:

l. Dotos del Conceslonorlo Sollcltonte

A. Nombre o Denomlnoclón Soclol:

(Pcro el coso de que el Conceslonorlo Solicltonte seo uno persono morol, deberó ocreditor lo exlstenclo, csícomo
lo personolldod con lo que promueve)

B. Corgo o puesto del representonte legol:

C, Domlcllio:

D, Correo electrónlco:

ll. lnformoclón del Sltlo

Ublcoclón:

lll. Dotos del ocompoñonte:

Nombre:

Corgo;

lV, Expllque lo rozón por lo que dicho trobojo debe ser medlonte un occeso de
emergenclos en térmlnos del Convenlo:

Nombre y corgo del personol que lngresoró:

Fecho en que pretende reollzor eltrobojo:

Representonte Legol o Apoderodo del Concesionorlo Sollcltonte:

(Nombre y firmo)

lnstrucclones: l. llenor los espocios con lelro de molde leglble o móqulno o linlo negro,

Nolcr Uno vez que eslé debldomente Ingresodo lo presente sollcitud, se progromoró el occeso olsiilo dondo lespuesto o su
solicilud en un tlempo oproximodo de 24 hrs o 72 hrs hóbiles su]elo o los polñicos y los térmlnos y condiciones del Convenlo.
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